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—  S U M A R I O
F a r t e  affiaial»

, M39l9lirl9 lit E$t9ii9;̂
C ancillería.—0ewt?i?sio ErnUotelegráfico 

6fi Lonáns el 6 
áe lülio de 1912j revisando el ceiéhrado 
en Berliní el S de Nm4émhre de 1909, con 
certado entre las NmiOfiea que &e mencío» 
nan.^BdQina ll8  (4192,

Presidencia del Consejo de Ministros:
Beal áeoreio renoloiendo á favor del Minis 

ferio dé Eitado ví conflicto plantmáo en' 
tre é$te y  el úe Marma, ton moimo de una 
insiancim de la Socíeá(nd Híspano A fri 
cana de -Üréiito y Fomento, en mMatud 
de aufúr/mcián para hmeficiar m  las 
costas de la Gmmem española los produc- 
4iis de la pesca de la baUena.-'^Fdginas 
192 cf 194.

Ministerio do la fioOernaoSáB:
BeaJ decreto revocando una providencia úe  ̂

Qofmrmátir de Bartéloma y declarando 
procede la eáípropiaeiák total ae la finca 
propiedad Ús Fauía Vilm, s# s mire 
la calle de Qomis y la Riera de Valtcar' 
ca,pma la comirucción Úú viaducto que 
ha dé finir Ja Avénidm' de la República 
Argentina (antes paseo de la Diputación) 
con la barréúda de VaUcarcag en Barce* 
lona.-^FéQina8l94y 195.

Otro nombrando Secretario de la Inspección 
general del Úmrpo de Vigilancia la
provincia da Barcelona Ú D. iuan, Mon- 
teroReómra, Cúmisario delmismo OueP* 
po en Mcidrid.—Fdgina 195,

Ministerio de Feaento: ^
Beal decreto aprobando el presupumto ge» 

neral reformado de las obrm d&l parda* 
no de La Feña—Fdginas 195 4197.

Otro aprobando el presupuesto adicional 
delpmtano de Talave.'--Fdgina l97.

Otro aprobando el prñsupu,eüo^^^^

J á n ó m ^ d é ^
Ot^ú mnibrañdof én áseeiiso de éscáld, Ins* 

peotor genetal del Ciíeî po de Ingenieros

de Minas, con la cátegoria de Safé de Ád- 
mitmtr(&ción de primera cima, d ü. Juan 
García del Castitto.--Fá0na 197,

Oiro id^mid. id. Ingeniero Jefe de primera 
clam dei Ouerpo da Minm, can la mtago». 
ria de Jefe de Adminutración de según» 
da, á Ú, FrancUco Sam$ó y Gamó,--Fá» 
gina 197.

Otros Ídem id. id, Ingenieros Jefes de pri
mera tlase dei Ümrpo da '̂MlMés, C(m la 
críitagorWáe'Mfes de Aáministrmión de 
Urcera, d D. Bom in úe Liona y Eguiar* 
t& y D. Obdulio de la Viña y Fourdinier. 
Fágina 197,

Oifo Ídem id, id. Ingeniero Jefa de segunda 
clme del Cmrpo de Minm, con ¡a catígo- 
Ha de Jefe de Aémiñi&tméión de cmHa 
chse, d D. Mauro BÍO0 Üaneja.~-Fági» 
na 197,

Otro concsiiendo la Gran Grm de la Orden 
civil del MéHtú Agricolm d B. Balmacio 
Garciaé lemra.—Fágina 197,

ihresidencla del Consejo de Ministros:
Seal orden prorrogando por pfroi tiiiííce 

dim  el placo semlado para Im informa
ción pública sobre tae pretensiones formu 
léám para 'm ^ ^  y monopúlimr
el servicio de abastecimiento de aguas dé 
Barcelona.^Fáginm 197,

Ministerio de Hacienda:
Seal orden declarando qm la partida apli

cable á un tejido de seda cmda en su 
urdimbre f  de barra de seda en su trama, 
os la 397 del Arancel.—Fdgi/$a 198,

Hifiisterle le lastmeeiéa FáMies j  BsHdi IrtéK
Real orden disponimdo se adquieran con 

destino d las Bibliotecas públicas del Es
tado 16 efémptdrm de la obra titulada 
^lecnglogia industrial^, dé la que es au
tor D, Sebasiiáfi Üastedo,—Fagina 198,

Otra declarando deHerta la Üáiedra de 
Hiétoria general úel Berechú español, vá- 
' cdnté en la LMvérsidaá de Otnedofy dis- 
púniéndo se m úm ^e de «jwayq su provi
sión e#» el timpp y forma que deUrmi- 
man elReal d m tí^  de 20 de Dicümbre 
de 19lSg démds disposimmsvigéiítesr-- 
Página m .

Otra ídem iáv la Auxilimia del segundo 
grupo de la Facultad de Fdosvféa y Le
tras (Sección de Historia) de la Univ€r>‘ 
siáád ue Sevilla, y di%pmiendo se anun
cie d oposición m  al iumpo y  formm qtw 
dñiénninan t i  Bm l decreto de 30 íM úi- 
ciembre de 1912 y demás dispoBicioms 
vigenie3.--Fdgina 198,

Otra nombrando Acndémicos de Im Frovin- 
ciaí de' BéUas á ftu ú é  Santa Orm da Te- 
ñef 'fa áiós amores qm  se menciomm.-^ 
Fáginal98.

Otra nombrando Presidente y üonsUmrios 
primero y setmndo de ím Amdomia Pro
vincial da BeUms Artés de 8m4a Orm fie 
Temrife ú hs señares Académicos de- les 
misma B.EnHqtie Péres Soio, B. Fúiri- 
'Icig'É t̂éhmieQ 'Mmphí y f). E'kmráú 'Tar- 
quis-Roárígms, respectivam^nts,—Pági
na 198,

AdÉiiIsfmoiéi ioitrali
G racia ' y JüSTXCiA,“-Dlresí3l6i3. GDnerai 

de Prisiones.— é op7)-̂ 'c'ón 
para proveer la placa úe InspeHor cM 
Servicio ofiiropométrico de 
vacante en esta Dmcciún 
gina 199,

T ribunal ^Supremo.—Bala de lo Oontan- 
cioso Administrativo.—Ê lcsptdits de ios 

.. pleito incoados oéte estm Smia.—Fdgh 
na 199,

Consejo Supremo de Guerra ¥ Maei-
NA.— de t e  pmsiso«e^ úeeífMrm- 
dm  por esta Oonmjo Supremo úumpU la 
primera quincena del mes m tm l—F éií- 
na 200.

ANBSO 1.®- BQLSÁ.—OM.^Ef’AfOEIO 0 » -  
i r a l  MErEGÉOLdoíco. — Subastas. «- 
A dm iniotrA C IÓ N  P r o v i n c i a l ,  t r  Arnn- 
OIOS ofic ia les deí 8máicaio ’'dal Bas- 
agíla de Sierra Almagrera, Compnñia. 
de seguros Nacional Suim, de BmiUoí; 
Banco de Evpaña, Bmim-. de Burgos, 
Banco Hispano Amerimno y Oompüñia 
Metalúrgica de San Juan de Aícárac.

A n exo  2.®-~Edictos.
Anexo 8.®—Tribunal Supremo.-^ Sala

DE LO OONTENOIOSO ADMINISTRATIVO.-* 
Fuego 37.
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PARTE OFICIi

m iSlE SC lIi iSI. M  l ir a E O S

B. M. ©! Rey Doh Alfonso XIIÍ (q. D. g.), 
S, M. U Eeina Doña Victoria Eiig©BÍa y 
B4. AA, 'A. -F. PrÍEolpe cieA steiai é In- 
f. -o: '.j cc x^ñmi sin noYeáad en uu im-
poiüii¿e ^

I)q ígiM  lieneñeio disírntan lüi iemás 
pirsonas da la Aogusta Roal Familia.

m

CANOILLlBÍá 
CeBWEio Raáioteiegráñco laterriacio-

B.Si! ñrmsdo 6n .L^^ndres: ©i 5 d© Julio 
de 19i2g FevIgaEdo ei ^'alebrado en Berlín 
©I 3 áe K ¥i ‘'~“bre d© 1908, concertado 
CEC Fi j  Ion Protectorados ale
las Eíg?, E ddon Unidos d© Amérieis. j  las 
i< "^F:?c4ies c1© los Isitados UMáos de 
A i e E e p ú M l o a  Argentina, Austria, 
I I '  ̂ QiíB, BíiSnla^HeraegOTinaj Bélgica, 
Cr’ ,,€ Bolg -̂, Bn^sil, Bcsigaria, Chile, Di-
I,. r.io. a, Egipto, E ipiña y iai colonias 

iiAlaSj Francia y Argelia, Africa oc- 
€ c L>rl írÉnc6§'a, Afdaa ecuatorial írtn* 

loüO'GhIna, Madagaü‘ar, Túnez, 
Grf f  colonias f  protootorados
h-± di'P'ersos, ünién d© Aírka d©l
Biir K ' ^'"acida iiistraiiani, Canaái,In- 
áiE.. Nu©?^ Zelanda, Greda,

f  Its ©oloni^i italISBas, Japón, y 
Gírsn} (OoroiO,í Formoss, Sakfialf.en ja- 
pr lid? y el territorio arrendado d© Kwsb- 
tm g , Mir. ueí^e ,̂ Monaco, Noruega, Pal- 

3 B-Um, Indks y la co!o’
•EiE Cj Onra- í̂io, Femm, Portugal y lasi 
ct>v^cs pcíftugao^as, Rumania, Rusit y 

. |?«, pcscgioBois I protaatorados rusos, He- 
G0 San Miriiio, Bkm, Sueda,

TiíFA^sa jU fiig iiiJ.
Irifrasfíiitos, pleiilpotendirics d© 

lo i G b  ̂ e,os ie  k s  pake® aísles men- 
eioi i beibiéndosa rannido en Londres 
m. ( nok, han concertado de común
acuerdo, y b^jo reserva d© raíifioaoión, ©1 
siguienta CoB-venic:

ARTÍCULO l.°
Las Alta^ Partes contratantes se com- ■ 

prcmeteB á splkar k s  álsposiciones del 
presante Convenio, á -todas las estadones 
radiotelegráñeas (estaciones costeras y 
d© á bordo) que están estableoidai ó son 
e2̂’p]otadis por las Partes contratantes, y 
abierlis..  ̂ s:l servicio d© la corresponden
cia pública entre la tierra y ios buques 
©B, el mñT.

n  lometen., además,á imponerla 
obs  ̂de estsj disposiaiones á la s ,
ei&s í I privadas autorizadas, ya set 
p a id ih  b acer o para explotar estado• 
m£h ridíoteLgráficas abiertas al
servido do U  correspondencia pública 
^nír© la tierra y los buques eu ol mar, ya
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um para eitableesr ó psra explotar estaa 
©iones radiolelegriñaEs abiertas o no al 
servíalo de la eorrespondanda púMics á 
bof :1o d© los buques qe© Hevea bu pa» 
bolioa.

áRIÍCÜiO 2,^
Ba estación coitera toda eiticion 

radiotelográñsa estibleeida en tierra fir
me 6 á bordo de im buque anclado d© 
una manera peraiaB.este, j  utilizada para 
el eaasbio de la corregpondenda con lo® 
buques en el mar.

Toda esttoiÓM radiotelegriñca estable• 
cida en un buque que no sea fijo, i© lla
ma estación do á bordo.

áetíoülo  8.°
Ls.s estaeiones cosieras j  las de á bor

do, deberán cambiar recíprocamente los 
radiotelegramas sin distiDCión dei.siste* 
ma radiotelegráfiiso adoptado por esas ©s- 
íaciones.

Toda estEoión d© á bordo deberá cam- 
b itr los- raidiotolegram^s con toda otra 
esttdón de á bordo iin distinción del 
sistema radlotelegráñco adoptado por 
esai estaciones.

Sin embargo, con el fin daño dificultar 
los progresoi cientfñcoii, las disposicio* 
nes fiel presente artícElo no impedirán 
©i empleo eventual á© un nistema radio» 
telegráfico íBcapES- de comunicar con 
otroi sistemas, con tal quo esta mcapaoi* 
dad se deba á la naturaleza eí^peolfica del 
sistema y qu© eo S’-a ef-ento de dlsposi' 
eicmes adoptadas únicamente con objeto 
d© impedir M i¿itercommicadon.

ARTÍCULO 4.®

No obiltiite tai dispodoiones .del a r
tícelo 3.®, una esiadoui pueda estar afecta
áun  servíalo de ccrreipondenem pública 
reitiioglcla defermirmdo por el ñii da la 
correüpoBdenoia o por eualfssqiiiara otras 
circuBslEBcias ind^^pandientes dol siste
ma empleado,

áRTÍCOLO 5.®

Oacl  ̂una d© lag Altas Parte® contra
tantes B© compromete á hacer enlazar las 
estacioncB costcjras á la r©d telegráfica 
por Míos ©speaiales ó, por lo menos, á 
tomar otras medidis que aseguran un 
cambio rápido entre ia^ ©itaciones coste
ras y la red tebígráñ^ra.

ARTÍCULO 6.®
Lm  Altas Partes contratantes se oomu- 

nioarin mutuamente los nombres d© las 
estación es costeras y d© las estacione® do 
á bordo indicadas m  ©I artículo ' 1.®, así 
como todas las indicaciones propias para 
facilitar y aoolerár Ies cambios radióte!©- 
gráM^os que so espeeifiquen en ©i Regla
mento.

ARTÍCULO 7.®
Otds uBt de Isi Aiéss Partea contratan* 

tes se reserva ia, facultad de prohibir ó 
d© admitir que en k s  estaciones indica* 
das en ©1 artículo 1.°, indopendientsmen- 
te da U  initaitdén euyai indiceoionee ae

I publican conforme al artículo 6.®, se es«
tó le iean  otros montajes y se exploten 
m n  obi'ííto d© una t-ransmislÓB radiotale. 
grífi^^a eipeciil, sin que se publiquen lo® 
detelleg d© estos meníajes,

ARTÍCULO 8 °
L t explotación de las estaciones radio- 

telegráficas S8 organizará, ©n cuanto sea 
pcsiM©, de manera que no perturbe el 
servicio de otra® estaciones d© la misma 
especie,

ARTÍCULO 9.°
Lis ©ilaciones radiotelegráfloaa estarán 

obligadas á aceptar con prioridad abso
luta k s  llamada® de peligro, cualquiera 
qa© sea su origen, á responder á esta® 
llamadas y á darles el curso que le® co
rresponda.

ARTÍCULO 10

La tasa de uu radiotelegrama com
prenderá, según el caso:

1.*̂ o) La «tasa cestera» que pertenec® 
á la estación costera;

6) La «tasa de á bordo» que pertenece 
á la estación de á bordo.

2.  ̂ La tasa para la transmisión por la® 
líneas telegráfica®, calculada según la® 
reglas ordinarias.

3.  ̂ Las tasa® de tránsito de las esta
ciones costera» 6 de á bordo intermedia» 
y las tasas correspondiente® á los servi
cios eapeckles pedidos por el expedidor,

La cuantía de la tasa costera se somete
rá á la aprobación del Gobierno de que 
depende la estación costera; la de la tasa 
de á bordo, á la aprobación del Gobierno 
de que dependa el buque,

ARTÍCULO 11
Las disposiciones del presente Conve

nio, se completarán con un Reglamento 
que tendrá el mismo valor y entrará en 
vigor al mismo tiempo que el Convenio.

Las prescripciones del presente Con
venio y del Reglamento, podrán modifi
carse en toda época de común acuerdo 
k s  Altis Partes contratantes. Pariódica- 
menta tendrán lugar Conferencias do 
Pienipoteneiarios con poderes para mo
dificar el Convenio y el Reglamento; cada 
conferencia fijará por sí el lugar y la ópo-» 
ca de ia siguiente reunión.

ARTÍCULO 12

Estas conferencias se compondrán de 
Delegados de los Gobiernos de los Países
contratantes.

En las deliberaciones cada País dispo
ne de un solo voto.

Si un Gobierno se adhiere «1 Convenio 
por sus colonias, posesiones ó protecto
rados, las conferencias ulteriores podrán 
dedclit qu© el conjunto ó una p?irte de 
est.as'colonias, posefeiones ó protectora
dos, 80 üOBsi'ier© como formando un p í̂» 
pura la aplicaeion del p.árrafo praceden- 
ta. Sin embargo, el número de votos de 
que dispone un Gobierno, incluyendo
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ms ooloBia®, posesiones 6 protecíottaog, 
no poárá excsdar da leli.

Psra ia aplkaoiéji del praiOBt© artísii* 
!o, S0 considerarán q m  íomimi En ^olo 
país:

AfHca oriental alemana.
Africa alemana áaí Sudoeste.
Csmeróü.
Togp.
Protectorados alemanes del Pacíflso.
Alafrka.
Hawai y las demás posesiones amerl* 

canas de Polinesia;
Islas Filipinas.
Puerto Rico y las posesiones amsrica* 

ua» de las Antillas.
V Zona del Oanai de Panamá.

Congo belga.
Colonia española del Golfo de Guinea.
Africa ooftidental íransei^u
Africa acuatoríal francesa.
Indo-Ohinií.
Madagascsr.
Túnez.
Dnión del Afdca deí Su'l.
Faáerasióa australiana.
Canadá.
Indias británicas.
Nueva Zííl anda.
Eritrea.
Somsiia italiana.
Chocen (Gor©a)j Formosa, • St^khalien 

japonés y el temIoTio arrond.^GO de 
Kw,4BtUBg.

Indias neerlandesa.^.
Colonia da Curí^ao.
Africa occidental portuguesa.
Africa oriental portuguesa y k s  pose

siones portiignesss adálic^s.
Asia oenira! lUia {ü^orai del M«r Oaa- 

pió.)
Bajara.
Jiva.
Siberia occidental (litoral d̂ a! Océano 

glacial).
Siberia oriental (litera! del Océano Pa * 

cíQoo).
ARTÍCULO 13

La Oflcins interaactonal de Li üexon 
telegr'áñca se enoargtra da reosir, ooor- 
diñar y publicar ios dat*:>s de todo géne* 
ro relativos á la radiotcdografía, de Infcr^ 
mar Us peticione*^ áa modiñ.meidri del 
Oonvaiüo y dei R'-glainentOj m  protei.iiL 
gŝ r loa c^mbic^s adoptados, y, m  
de proceder átodcs los trabajos arImInJS’ 
trativos qu© le corre a pon diín m  interés 
de la radiotelegrafía interoacioBt!.

Todos 1,08 Países costratantes isufrsga- 
rin los gastos de.esta iaíillfuoiás..

ARTÍCULO 14

Cada u m  de las Altiva Partes €OB,tra- 
tantei, g© reservii.k facultad ele fip r las 
oondioiones para la admiiién da los ra
diotelegramas procedentes d@ una esta» 
ción, 6 á ella destinados^ ya sea de á bor- 
do, ya sea costera, que no esté sometida 
á las disposidoBes del prefOBta Oon- 
mlQ.

Si se admite un radiotelegrama, deben
J S8rl.e (v;

Sa dará cE?no á todo rs;dioiolegt^ri,mt
c"' 71̂ ' j  íle á y

reelMcIo por >6̂  da un
país contratante o aeeptñda en tránsito 
por!^. Administmelén da un país eontra» 
t^nte.

Be dará ciirao igiialiHente ñ todo radio
telegrama degt!nf.do á U'a b'áque, si ia 
AdmÍBlstr-a.ció;a ríe im pníñ eontrat-ante 
ha aceptado e-u deposito, é si la Admi- 
nlstraofórí de un psíB coB.trataij.ta lo ha 
aceptmdo eii trá,ns!to d© ub. país bo con
trá te te , bajo, reserva del 'dereclio da 1.a 
gstaoléa oosteXii á rehusar la traivami^idn 
á una estieién de á bordo que dependa de 
un país Bo eontratsiitt8» '

ARTÍCULO 15

L fs . disposiciones de los artículos 8.®
j  9.® de mtB Convenio se ápliesrán Igiiai- 
mexjta á las HíBiglaclenes rgidlotekgrá- 
flc?a distíEtas da Iñs iBíiicadts 8.si el ar
tículo 1.®

ARTÍCULO 16
Los Gobiernos qu© no hubieran toma» 

do parta m  e! prí's^ate Convenio poáráo, 
á petieioB suy^, aáhsrifie á éb

Estss adhesión .se nQtlño??rá por la vía 
diplomática al Gobierno eont.eattnte ©n 
cuyo territorio b@ h¡aya voriñcado la úl
tima Confarencia, y por é.ste á lodos ios 
demás.

Oomprendarl de pleno derecho el ac
ceso á todas Im eláiíSElms áol pregeida 
Oonveuic? j  la ñámkUm á todas las ven^ 
tajati en éi estipula das.

»lh6s»iÓH «i! Convenio por el Go- 
bieino da im  qae t!8B.6".üüIonias, po- 
S5̂ sto?:íes ó p r o t e c t o r a n o  mcluirá la 
asihtísién de nm  coloaits, posedoBos ó 
piotecítDradof, á mono® que este Gobk^r* 
no hsga ii.na deckrtciéii á eĵ to efecto. 
El cobJubío de m tm  solonte, poiesioBes 
6 protectorados*, o cada n m  do ellos sa
pera damen le, podrá objeto da una 
adhadén disti.?>ta o de mm  deBuuok dls- 
tínU m  las c.-sirdidones previstas m  el 
p,r6saBto si'tíeUíO y en ©I articule? 22.

' áRTÍOÜLO' 17

Las dispcsiaionesj de lo?, artfeiiloa l.%
2.^ 3.^ 6.^ 6. ,̂ 7,°. 8.^ 11, 12 ¿? 17 del Oon- 
vm ío  telegráfico misrnacioiaal de Ssn 

? Peteraburgo iM 10/22 de Julio da 1875, 
sa aplicarán á la radiutelegrifla Intar- 
nacional.

ARTÍCULO 18 
‘ En cáso de ñemc^ioráo entre doi o va- 
,rÍQs Gobiernes pt-a'.&rd:?*! con respecto 
á la interpreta %5v o a! eumplírnSmÁo^ñ 
sea del presente Oonvenio, ji\ set dsl Ee- 
glamento previsto en el artfímlo 11, k  
cuestión en litigio podrá someterse, de 
común acuerdo, á na arbitraje. En este 
caso, cada uno áe los Gobiernos iB.tere» 
gados 0§cog©'i otro que r¿o 6slé intere
sado en. ©1

El acuerdo da los árbitros bb to.mai’á 
por mayoría absG.!ui.a de votoi.,

Eü üBMo de empfie áe los votiB, los ár
bitros elegirán, p tra  zaújfir el des.^.cuer- 
do, i  otro Gobierno eonífátañía, igual
mente desinteresado m  el litigio.

A filta de iouerdo coneamiant© á esta 
0lec5ién, onda árbitro propondrá i  Eu 
Gobierno coiitrat^nta desintar^sado, gor- 
teándcsa entre Ies Gobiernos propisestos.

El sc?rteo ge hará por el G^oblerso ea. 
cuyo terntoiio f andona ia Ofieiná I,al6r' 
naoiouaL prevista en ©i r.rtíeulo i8.

ARTÍCULO 19

Lm  Alfas Fartei-C0Btrata*if©s sa sori» 
p rom ete  á tomar 6 á proponer i  
Cuerpos Oolegialadoreig raspectivoi Ub 
maáidas necasarte p ira  'aeegursx oi 
cumplimiento del preienta Coiwaiiio.

ARTÍCULO 20
h w  Alta§. Partes contratantes m  oomu« 

niasriii.- las kyes ja  di-atadi^s o q m  se 
d ic te  ©n íes  pakas relativas ai objeto 
del presante Convenio.

ARTÍCULO 21
Lts Altie Partes contrats75tfi.s eoBser- 

varán, bu en tera  llb trK ü  á las
instilaciones rtdioteiegfUñc^s no previs
tas en 0 l artículo L®, y. esoedalm en te, .á 
las Instaladores n©' j  m í
como á la i  oíitaskr.ej q .  í Im
eoniusle-^cdonss ©n':ro OLtitc"" ñ]  ̂i.

Todas estas insklaeioLO j y e./krlones 
que^tarás a Im
obltgadoiiQS previstas 6k los srtíoulos 8.® 
y dá del presealts G-onvoiiio.

Sin embtrgOj cuando esLas í ‘do 
nes j  estaciones varifiquan im  o£?nbio 
de corres po;ü dan d a  pública maríb’m.?, so 
ajustarán para la  c je c u d é a  de esr> rm> 
vicio á las presoripdoBCs cM R 
to, en Jo que consiarra© a! moílo d í t nS” 
m idoa y á la cantaMIidad.

Por otra parta, si Im  estaciones coste
ras aaegur^n, al mismo tiempo que la 
correspcndenoia pública con los buques 
eii el rK?ar, n
fijos, no esteán  í}7;rco’r 'l  ."J, p::-u 
m e ié n  de eMte Mir.¡Lx..o S3iv,̂ ,3!a, á 
pesioioBes del GonveMo, foKjo tobo^yü de 
la €^mr7m.dñ do lor Lrrkír cíi 8 ° j  9.  ̂
de esta Oosvenfo.

Sm eiribargs, ¡y. m ^ d y y  -  f¡Yé  
qus aumm cor¿c-pimd0 :o.'a f;ú:)dc . en
tro tmrm  y tlarrr, no di.5.jírán 0!
cambio da radiotalegramai aon otra es* 
maloa^fija á cauBa del slstemt aáopt.fdo 
por Qhtñ ej.'ax'.ea; /:n3 r ‘:-r.;vr,f -1-  La ;■ ía
queda ot. UJ) Ib
coademu á goDossaomn dr̂ I ^erviou 
á& la ccrrespondc»Lmia eníro pimtüs fijos 
y la daterminasión de la® correi-ponáen- 
cii:S que p u e to i cursar por las estaciones 
afactai i  este servicio.

ARTÍCULO 22
El presento Ornuvenlo ©ntrgrá ©n vigor 

& M  If? JRiíP l&iS I  pemíiü
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necerá vsgento por tiempo indefinido y
Iiagta áei5piiés de uu año ñ partir del día 
©E qiiQ B8 deaisEcie.

La d a n . d a  no producirá efecto sino, 
con rafarend-E a! Gobierno en cuyo nom
bre m  baca. Pam las demás Partes con* 

©1 Oonvenio permanecerá en
vigor.

ARTÍCULO 23 
El presente Ccnvenio se ratificará y las 

raliñeaoiones se depositarán en Londres 
©n e! plazo más breve posible.

Ea el mim de que una ó varias de las 
Ali'is P¿̂ rt@s coBtratantes no ratificasen 
el GonveniOa éste no dejará de sérvale- 
deâ o para las Partes que lo hayan ratifi
cado.

Eli fe d© lo Qual, ios Flenipotenolarios 
reipacdvcs han'firmado ©i'Ocinvenio en 
un ('joíBplar que quedará depositado en 
•lof- archivos del Gobierno británico, y del 
cual sa enviará una ocpia á cada Parte. 

Hesho en Londres ©1 5 de Julio de 1912. 
Por Alemania y los Proíeetoradcs ala- 

manei;
B. Koehler,
O. Wachanfald.
Dr. K irí Strecker.
Bahraíler.
Goetioh.
Br. Emil KtauHS.
Fielitz.

Por los Estados Unidos de América y
las poiaitonas de los Estados Unidos de
Amérias:

JíAm E. E iwards.
Jso . Q. Waiton.
Wiiiia L. Moore.
Lüuii W. Aiiitin.
George Owen Squier.
Edgar Eussel,
G. Mck. Saltzman.
David Wooster Todd.
Joba Hays Hammond, Jr.
Webster.
We D. TerrolL 
John L Waterbury,

Por la RepdMioa Argentina:
Yioente J, Domínguez.

Por AuBtris:
Dr, Fritz Eftíer Wagner Von Jau- 
' regg.
Dr. Kíidoif Eitíer Speil v. Osíheim.

ForHongrís:
Charles Follért.
Dr. de Hannyey.

Por Bosnia-Herzegovina:
H. Gofginger, G. M.
Adolf Dñninger.
A. Oicoli 
Romeo Vio.

Fí B 5 p\
i r

Po.r el Uüngo D^lga:
Robert B. GoMsahmit.

Por el Brasil:
Dr. Francisco Bhering,

Por Bulgaria:

Iv. Stofanoviícht 
Por Chile:

O. E. RIckard.
Por Dinamarca:

N. Mejen 
J, A. Vohíz.
R, K, Ae Faber.
T. F, Krarup,

Por Egipto:
J. S. LlddelL 

Por Eipaña y las colonias españolas: 
Jacobo García Roure.
Juan de Carranza y Garrido.
Jacinto Labrador.
Antonio Nieto.
Tomás Fernández Quintana.
Jaime Janer RobiBSÓn. •

Por Francia y Argelia:
A. Frouia,

Por ©1 Africa occidental francesi:
A. Duché ae.

Por el Africa ecuatorial francesa:
A. Duohéae.

Por Indo China:
A. Duché ae.

Por Midagascar:
A. Duché ae.

Por Túnez;
Et. de Felcouft.

Por la Gran Bretaña y Colonias y Pro
tectorados británicos diversos;

H. Babisgton Bmith.
E. W. Farnal!.
E. Charlton,
G. M, W. Mfícdonogh.

Por Isi Unión del Africa del Sud: 
Richard Solomón.

Por la Federación australiana:
Charles Bright,

Por Canadá:
G. J. De^-barats..

Por la® Indias británicas:
H. A. KIrk,
F. E. Dempster.

Por Nueva Zelanda:
C. Wray Faliiser.

Por Greda;
G. Dosios.

Por Itíilia j  las Golonias italianas: 
Prof. A. Batelli.

Por Japón y por Chosen (Corea), For- 
mosa, Sikhalien japonés y el territorio 
arrendado de Kw^ntung:

Tet§u|iro Sakano.
K en jilie .
Riuji Nákayami.
Sriichi Kurose,

Por Marrueco&:
Mohamed ©1 Kabadj.
U. Asensio.

Por Monaco:
Fr. Rouaiol,

Por Noruega:

K. A. Kausgon.
Por IcsB Paísesi Bajos:

G. J. O. A. Pop,
J. P. Guépio.

Por las Indias neerlandesas y la Colo
nia de Curasao:

EFacéfa m  E a á r ia .«  2®3

Perk.
F. Van der Goot.

Por Persia:
Mirza Abdul Ghaffar Kan,

Por Portugal y las Colonias portu»» 
guesas:

Antonio María da Silva,
Por Rumania:

C. Baerescu.
Por Rusia y los Protectorados rusos:

N. do Etter.
P. Ossadtahy.
A. Eu!er.
Serguelevitah.
V. Dmitrieff.
D. Sükoltsow,
A. Stchastuyl. ^

Barón A. Wf neken.
Por la República de San Marino: 

Arturo Sereni.
Por Siam:

Luang Sanpakiíoh Preecha.
Wm. J. Archer.

Por Snecisi:
Rydin.
Hamflton.

Por Turquía:
M. Emie.
M. Fahry.
Osman Sadi.

Por Uruguaf:
Fed. R. Vidiella,

PROTOCOLO FINAL

Al prooederse á la firma del Convenio 
redactado por la Conferencia rálle tele • 
gráfica internacional de Londres, los ple- 
nipotenoisrios infrascritos han conveni
do ©n lo siguiente:

I
No habiéndose determinado aún de 

una manera exacta la naturaleza de la 
adhesión, notificada por parte de Bosnia- 
Herzegovina, se reconoce que Boania- 
Herzcgovlna tiene un voto, háibiendo de 
decidirga ulteriormente si ese voto le 
pertenece en virtud áel segundo párrafo 
del artículo 12 del Convenio^ ó si sa le 
concede d© conformidad ocn las disposi
ciones del tercer párrafo de ese artículo,

II
Se levanta acta de la declaración si

guiente:
La Delegación de loa Estados Unidos 

declara que su Gobierno se encuentra en 
la necesidad de abstenerse de toda ac
ción conoernienta á las tarifa,^, porque la 
transmisión de ios radiotalegiramas lo 
mismo que la de les telegramas en los 
Estados Unidos está explotada, ya sea to
talmente, ya sea m  psirte, por Compañías 
comerciales 5 paríiaiilares,

I I I
También m  levanta acta de la declara

ción siguiente:
El Gobierno del Canadá se reserva la 

facultad de fijar separadamente para 
cada una de sus estaciones costeras una
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tesa marítima total para loa radíetele* * 
gramas origiiiarlos de América del Nor
te, y deatinados á un buque cualquiera, 
elevándose la tasa costera á loi tres quin
tos, y la tasa de á bordo á los dos quintos 
de esta tasa total.

En fe de lo cual, los Flenipoteneiarios 
respectivos, han redactado el presente 
Protocolo floal que tendrá la misma 
fuerza y el mismo valor que si sus dis- 
posiciones estuviesen insertas en el texto 
mismo del Oonvenio á que se reñers, y 
han firmado en un ejemplar que quedará 
depositado en loa archivos del Gobierno 
británico, y del cual se enviará una copla 
á cada parte.

Hecho en Londres el 5 de Julio de 
1912.

Por Alemania y los Protectorados ale
manes:

B. Koehler.
O. Weoheníeld.
Dr. Karl Strecker.
Sobradar.
Goeísch,
Dr. Emil Krauss.
Fielitz.

Por los Estados Unido» de América y 
las Posesionas de los Estados ünidos de 
América:

John R, Edwards.
Jno. Q. Walíon.
Wíllis L. Moore,
Louis W. Austin.
Gaorga Owea Squier.
Edgar Russel.
O. Mck. Saltzman.
David Wooster Todd.
Jchn Hays Hammond, Jr.
Webster,
W. D. Terrell.
John I. Waterbury,

Por la República Argentina:
Vicente J. Domínguez.

Por Austris:
Dr. Fdtz Ritter Wagner von Jaureg. 
Dr. Hudolf Ritter Speil v. Ostheim,

Por Hungría:
Charles FoHért,
Dr, de Hennyey.

Por Bosnia Herzegovina:
H. Goiginger. O, M,
Adolf Daninger.
A. Gicoli.
Romeo Vio.

Por Bélgica:
J. Banneux.
Deldime.

Por el Congo belga:
Robert B, GoMsohmidt.

Por el Brasi?:
Dr. Francigco Behring.

Por Bulgaria:
Iv. S ioyanowltch,

Por Chile;
C. E. E kferd .

Por Dinamarca:
N. Meyer,
J. A, Wohtz.
R. N. A. Fáber.
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T. F. Kiarup,
Por Egipto:

J. S. Liddel!.
Por España y las Colonias españolas: 

Jacc bo García Roure.
Juan de Carranza y Garrido.
Jacinto Labrador.
Antonio Nieto.
Tomás Fernández Quintana.
Jaime Jancr'Robinson.

Por Fraocla y Argelia:
A. Frouin. \

Por el Africa Occidental francesa:
A. Duchéü0 .

Por el Africa Ecuatorial francesa:
A. Ducbéne.

Por Indo-China:
A. Duchen©.

■ Por M^digascar:
A. Duehéaa.

Por Túnez:
Et, d© Felcourt.

Por la Gran Brataña y Colonias y Pro
tectorados foritinicos diversos:

H. Babingtcn Smith.
E. W. Farnall.
E. Chsriton.
G. M. W. Macdonogh.

Por la Unión del Afíioa del Sur: 
Richard Solcmón.

Por la Fedf^racion australiana:
Charles Brlght.

Por Canadá:
G. J. Deibarats.

Por Indias Britlnicaf:
H. A. K^ik.
F. E. Dampatar.

Por Nueva Zaranda:
O. Wray PaUiser.

Por Grecif:
C. Dosics.

Por Italia y las Coionias italianas: 
Prof. A. Batíeli.

Por Japón y per Ohosen (Corea), For
móse, Sikhalien jtponés y el territorio 
arrendado de Kwantung:

Tatsujiro Sakaao.
K^nji Ide.
Riuji Nskafams.
Saiichi Kurose.

Por Marruecos:
Mohamed el Kabadj.
U Asensio.

Por Mónaco:
Fr. Roussel.

Por Noruega:
. Hef^ye.

K. A, Knudion.
Por los Países Bajos:

G .J. C.A.Pop.
J. P. Güépln.

Por Im  Indis s Neerlandesas y la Colo
nia de Cifr^Q^o. .

Perk.
F. v m  dar Goot.

PofPerds:
Mirzá Abául Ghfeffar Khan.

Por Portugal y la s Colonias portu
guesas:

Antonio María da Silva,

Por Rumania:
O. B iorescu.

Por Rusia y Protectorados rusos:
N. de Etíer.
P, Ossadtühy.
A. Euler.
Sergueievitoh.
V. Dmitrieff.
D. Sokoltsow.
A, Syeha&tnyl.
Barón A, Wynekeh.

Por la República da San Marino: 
Arturo Sarens:

Por Siam:
Liiang Sanpakltch Preecha.
Wm, J. Archer.

Por Suecia:
Rydin.
Hamilton.

Por Turquía:
M. Emin.
M. Fahry.
Osman Sadi.

Por Uruguay:
Fod. R. Vidiella.

RJBGIiAMdlSTO 
do servicio anelo al convenio 

radioteiegráfieo internacional i

Organización de lais estaciones 
radiotelegráficas.

A r t íc u l o  I.
Será libre la elección de los aparatos y 

de los montajes radiotelegráflcoa que 
hayan d© emplearse en las estaciones 
costeras y ©n las d© á bordo.

La instalación d© estas estaciones res
ponderá ©n lo posible á los progresos 
cien tíñeos y técnicos.

A r t íc u l o  II.
Para el servicio de la correspondencia 

pública general se admitirán dos longi
tudes do onda, una de 600 y otra de 800 
metros.

Toda estación costera abierta á esta 
servicio deberá ©itar dispuesta do ma
nera que pueda utilizar estiba dos longi
tudes de onda, una de las' cuales se de
signará como longitud de onda normal 
de la estación.

Mientras una estación costera esté 
abierta al servicio deberá hallarse en es
tado de recibir las llamadas que se hagan 
por medio de su longitud de  onda 
normal.

Sin embargo, para las correspondencias
mencionadas en e! párrafo 2.® del artícu
lo XXXV se emplea una longitud de onda 
de 1.800 metrof.

Ademá®, cada Gobierno podrá autori
zar ©1 empleo en una estación costera do 
otras longitudes de onda destinadas á 
a^fguíar un servicio de gran aioanae ó 
un servicio distinto de la corresponden
cia pública general y establecido confor
me á las disposioiones del Oonvenio, bajo 
reserva de que esas longitudes de onda
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ao esced/m da 600 metros é saan si2.p3. 
riores á 1.6G0.

Ea p«.rti6ular, Im  a«tao!oü.es u t i l i z a ) 
exQlmvmmmie para ©i rmyio de mñ^h^n 
de^tiaadas á determinar la posidéa da 
los buqiif^g Bo deberán lo- îgitu«
des d© onda superiores á 150 metros.

A r t íc u l o  í I í .

!• Toda estación de á bordo bu de es
tar dispuesta de manera que pueda ser- 
virse de la» longitudes de onda da 600 j  
de 300 metros.

La primera es la longitud de onda nor
mal y no podrá pasarse de ella en la 
transmfdón, excepto en el caso delar 
tíoulo XXXV (párrafo 2.°).

En casos especiales podrán utarso 
otras longitudes de or: da inferiores á 600 
metros, con la aprobación de las Acimi' 
nistraciones da que dependen las estaclo 
nea costeras y las estaciones da á bordo 
interesadas.

2. Mientras una estación de á bordo 
esté abierta deberá poder recibir Im  lia 
madaa efectuadas por medio de m  lon^ 
gitud de onda normal.

3. , Los baques de pequ?^ño toneiije 
que se encuentren en la imposibilidad ma
terial de utilizar la iongitud de onda de 
600 metros para la transmisión, pc*drán 
ser autorizados para emplear excimiva» 
mente la longitud de onda de 300 metros; 
deberán estar en condicionei de recibir 
la longitud da onda da 600 metros.

A r t íc u l o  IV ,

Las comunicaciones ©ntr® una estadon 
costera y una estación de á bordo, ó entre 
dos estaciones de á bordo sa efeetuarán 
por una j  otra parta con la misma longi
tud de onda.

Si en '̂un caso particular Iñ 
' oión es difícil, las dos estadones podrlti*
' de común acuerdo, pasar da la iongiUid 
de onda con que oorrespondeB, á la otra 
longitud de onda reglamentaria.

Las dos estaciones volverán á sus Ion* 
gitudes de onda normales msando te r
mine el cambio de los mátotelegrama.^.

A r t íc u l o  V.

1. La oficina internacional redactará 
y revisará periodioameate un mapa oñ« 
oial que contenga las estacionei coste
ras, sus alcances normales, Im  principa
les líneas de navegación f  el tiempo em 
pleado narmalmente por los buques para 
la travesía entre ios diversos puettcs en 
que recalen. i

2. OoEfeccionará y poblioará iinKo- 
menoktor de las estaeiones rudiotslagrá' 
floas menoionaílas en el artiaiilo 1.® d??! 
Convenio, así como suplementos perió- 
dicas para las adiciones y modiñca- 
ciones.

Este Nomenclátor contendrá los d e tr  
lies siguientes con respecto á cada es
tación:

1.® Para las estaciones cosieras: nüm> 
bre, nacionalidad y posición geográfica

oi ""a u* r i ’ 
r h i \   ̂
o  ̂  ̂ i. J 

ívcii  ̂ .b
n o " br •)  ̂ ^

hd 
’ r*
. 5̂ -
j V í

tí^rritorii! f

B.oi2ibra f  P,a- 
í oaso m m m ñ ú  

sitím
2.® lo d k  'i^:Eada (toB lEdica'

ti vos deben dif. unos da otro^,
estando fsad's fursírido por Uñ grupo 
de tres Lstrás)!

3,° Akaaaa normal;
4 ° Sistema ^radiotelegráñso con las 

caracte'dtliaa^ del sistema de emisión 
(chispas musiaate, tonalidad ©xpress.da 
por el número de vibr&cioneg dobles, et- 
céterr.);

Longitudes de onda Blilliadas (la ' 
longitud de onda norma! subrayada); i

6.® Clase de servidos efectuadoi;
7.®, Horas da ape-rturs;
8.*’ En su as so, hora j  m inera d© en-  ̂

v k r  geñales liorark^s y talegrarna^ me-
_ teorologioog;

9.® Tasa costera ó d© á bordo,
3. El Nomenclátor comprenderá Iguai- 

menla los dettiie i relativos á Is.s estacio
nas radiotelegráñcae diatintis de Im  niep» 
donadas ©a ©1 1.̂  del Convenio,
que sean comunicados á la Qfi'. ina Inter- 
ntcional por la Admini§tráción de que 
dependan esticlo ce tai qica m  
trateg do Adratn^st ^ .̂-iones idheri-
d.as al Cu vonio, do AclBiiaistra*^
0 Iones B© aaoei:!di!8, paro que hayaa h©- 
cho la óea'israoion prevista ea ©I artícu
lo XLYIIL .

4. L ts anotaciones adoptadas en los 
documentos Pv̂ ra uso da! servicio ln ter‘ 
oion^.l, para deíiifgnrrr Isii estaeloiies ra- 
diotelegráficas, m n  las slguientos:

F ^ . E^^iadóu ^.bferta á M correspon
dencia pública general;

FE. Estieióo. abierta á la eorrespon» 
deneia pública restrlugldi?;

F. Estioión de interés privado;
O. E^laeion thierta solamenla para la 

oorrespondencla QÜcml;
N. Eitaoión de icrvíeio permanente;
X. BIstaoión que no tiene horas seña

ladas do aperlEra,
5. Ei ncBiibra i s  iioa estación de á 

bordo, indicado ©n la primera columna 
áel Nomenelaior, ©gtará Boguiáo, en eaio 
de homoBimifs, del indicativo da llam a
da ÚQ 0 «la ©Biacion,

A r t íc u l o  ¥L :

Ei cambio ñe &’eñal0i  y da palabrari su- 
peifipas queda prohibido á Im  estado» 
B0S mendontdsgs en el artículo 1.® del 
Convenio. No »e tolersp. ciigayos ó ejer
cicios en cí^tseioFos, sino en tanto 
que no p* yxmntm do xJnpuna manara el 
i©rvieiA> d© estaciones.

Los ejerdcios s© ©fedui' r̂áB. con loBgi- 
íode-s do QBññ do
ám  pmsi la públiefi y
con el mínimo áe potcsdía neüesiria,

A r t íc u l o  Y IL  

h  Im  il^bPsSa mm*

blar el tráfico ccn el. sBinimum de ener» 
gf.a r'.eC'3ssria para asegurar una buen®- 
eoiBindesdOB.

2. Teda eí^tieldn costera ó de i  bordo 
satigilínrá i  las oondteioB.eB dgEilent-as;

fé) Imb ondas serán im  pur^s y tSE 
poeo amortlgutdas como sesi posible. .

El empleo, ©b partieiilar, de montajes 
transmisores, en qus la producaión de 
OBflis emitldai s© obtiene descargando 
directsmenta la antena por chispas (pla
no aerial), no se autoriza, exceptuando 
Ios€E^.os de peligro; puede admitirse, sin 
embargo, para ciertas estaciones especia
les (por ejemplo las de los pequeños bu- 
0iEeB)s- en lo^ qu© i t  potasisia primarla no 
exeodo d?í §0 vtóoF;

5) Lo^ aparatos d'^ben estar en condi- 
cioeei da trtngniitir y recibir á una v@lo- 
dflad igual, por lo roenor  ̂á 20 palabras 
por minuto, conlándcB© cada palabra á 
razón d© cinco letras.

Lae mfjtslaciones nuevas que dIspoBeia 
de una energía de m ts d© 50 vatios, esta
rán ©qiiipadis d© manera que puedam 
obteB.©r®e íáGÍI:o;ient© varios aléanos® ia- 
feriorei el normal, siendo el menor de 
nm.B 15 millas n á n fe s .  Lss instalaoio- 
n.e.s aniigtiai qno disponoB de unsi ener
gía d© mÍB de 50 vatio??*, s© transforma
rán, m  lo posible, da manará que satisfa- 
gart á lis promiipmonB% anlenorep;

c) Lob ap^^ratos reeieptore® permitirán 
recibirg con el máximum de protección 
contra las p?írturfo.acioBeB, k:s transmi
siones eíeetuaclas mu  las longitudes de 
onúñ previstas en el presente Reglamem^ 
to, baste 600 metros.

3, Lagí eataelonas que sirven exaliisl- 
vamoBte psra determinar la pofiidén d© 
ios buques (tsdíoíí^íros), no deben operar 
en tin radio superior á 30 miüas náu
ticas.

A r t íc u l o  Vííf. 
estaciones de á bordo, iaáepen- 

dientemente da las condiciones genera
les ©spao'lñcad^s en ¡artículo V il. satMa- 
ráB igualmente á lai sigusenteg:

a) L*a potencia transmitida al aparato. 
ra.diot©leg'«:áñco, medida ea los bornea 
do la g©nerí .̂tr!z de la eitación, no debe, 
©n circunrAanoias sormaies, exceder d© 
un kilovatio;

h) Bajo rcserví^ ñe l is  prescripciones 
del artículo XXXV, párrafo 2, podrá em
plearse imñ potencia superior á un kilo
vatio si ©i buque se ©ncuentraen la nece- 
sids.d d© corresponder á una distancia 
de iBííS de 200 m!lli=,s náuticas de la esta
ción costera más próxtm.i,-ó &!. á cdbsq- 
eueneia da ei.rcoB8te.cias excepcionales, 
la comunicEeión mo puede realizarse sino 
por medio d@ mi aumento de poteneia.

A r t íc u l o  IX.
' 1. Minguría estadón da á bordo po

drá establecerse ó. ©xploíars® per una 
■empresa iiarlicular sin una ifoenma ex
pedirla por el Gc^biemo de que dep^-ndo • 
@í buque.
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, Las esíaaiones de á bcrdo d© los boques 
qua tengan su puerto da m&tríanla en 
una colonia, posesión 5 protaeloiado, po
drán designarse como dependientee Ir 
A uteidad da e§ta eoIoni®s poseBidn o 
protecír^rado.

2. Toda estaoiÓB de á bordo poseedora 
de una liceíida entrégala por uno de ios 
Gobiernos eonímíantss será considerada 
por los demás Gobiernos como teniendo 
una Instalación que llena las coniM cnes 
previstas en el presente Reglamento.

Las Autoridades competentes d© los 
países en que ©1 buque baga escala pue
den exigir !a presentación de la licencii. 
En defecto de m  presentación, esas Au
toridades pueden asegurarse de qua las 
instalaciones radiotclegráñca® del buque 
satisfacen á las condiciones impuestas por 
el presente Reglamento, y

Cuando una Adminklración reconosot 
por la práctica que unm, eslación da á 
bordo no llena esas eondiaiones, debe, en 
todos los casos, dirigir una recltmnción 
á la Administración del país da que de
pende el buque. Se procederá en ieguidg, 
en su caso, iegún prescribe ©I arlícu- 
lo XII, párrafo 2.

A r t íc u l o  X,
1, El servicio de la estación de á bordo 

debe estar asegurado por un telegrtfista, 
poseedor de un certiflí^ado entregado por 
el Gobierno de que depende ©1 buque, 5 
en caso de urgencia, y solamente para 
una travesía, por otro Gobierno adhe
rido.

2. Hay des clases de oerlifisados;
El de primera cíase hace coriptar ©l

lor profesional dei íaiegrañsta en io que 
concierne:

ú) Al arreglo de los aparatos y el co
nocimiento de su funcioBámi^nto;

b) A la transmisión y !a recepción au
ditiva á una velocidad que no ierá infa* 
rior á 20 palabras por minuto;

c) Al conocimiento de los Reglamen
tos aplicables al cambio d© comunicacio
nes radiotelegráfic^s.

El certiñeado de legunda clase puede 
entregarse á un telegraflísta que sólo Ii©“ 
gue á una velocidad de transmisión y re
cepción de l2 á 19 palabras por minuto 
y que fatisí^ga á demás ccndiciones 
antes mencionadas. Los íelegpt.ñatas po
seedores de un certificado d© segunda 
clase pueden ser admitidos:

а) En buques que no empleen la ra. 
diotelegrafía sino para su lervicio propio 
y pata la correspondencia de la tripula* 
ción, en particular en los buques pes
queros;

б) En todos los buques, á título d© su
plentes, con tal que esos buques tengan á 
bordo por lo manoi un telegrafista posee
dor de un certificado da prim-era clase. 
Sin ©robsirgo, en ios buques clasificados 
en la primera categotí^!', indicada en el 
artículo XIII, el servicio debe estar ase- 
«curado euaudp menos por doe telegrafis

tas 'pos60dor©B da asrliñcados de primem

l i i  U.B eilaciones de íi bordo las trñUB- 
mkicíBes. no poíkán hteeiB© síbg por un 
telegrafista provisto de un ceriiñoado da 
primera ó d6 ala^a, con exc3p-
cion de los caso^ de urgenoia, en que fue
se impoiibl© coiüformarse con esta dispo
sición.

3, Además, el oeitlfieado h^rá constar 
qu© ©1 Gobierno ha sometido ai telegra
fista á la oMIgaciósi dei secreto de la co* 
rre&pondeaalt.

4. El servido ratliotelegráñco d©̂ la 
©stacvon d© i  bordo se hallará bajo la 
autoridad iuperior del Oomandante áai 
buque.

ARTÍauiO XI.
Los buques dotados de instalaciones 

radiotélo^gráfioas y elasiicadai ©n iae dos 
priinerts categorías m áim ám  en el ar
tículo XIII Citarán obngtdos á'tener iss. 
íalaciones radiotelegráñaas de socorro, 
cuyos elementos estarán colocados todos 
en €onüiciOií;es d© seguridad tan gran 
des eomo sea posible, y qua determinará 
el Gobierno que expid̂ % la licenda. E^tas 
InBtiílaoiones de socorro deberin dl.spo 
ner de una producción da energía que 

' les sea- propia, podar ponera© rápida- 
i mcEte en m archt, f uncí orí ar dorante ssis 
I horai por lo menos f  te&er un alcance 
I mlBimo de 80 millts náutieas para los 
I buqufes de la primera cstegoría y d© 50 

miiian para ios da ia i^eguisdt. E%U. Iub- 
talaeión de socorro no b© ex%irá á los 
buques cu í̂a insteiscion normtl iiene k s  
condiciones dei presenta articulo.

A r t íc u l o  X í I .

1. Si WúB, AdmiMBtrasióíi tlerí© cobo- 
dmieiüo de uni= mlracmón del ConveDÍo 
6 del ReglaiseEto cometida ©b una d© las 
estadones que haya autoristdo, compro
bará ios hechos y fijará las responsabili
dades.

Por lo que respecta á las ©staaioBOs de 
á bordo, si la respoBsabilidr.d Incumbe 
al telegrafista, la Administración tomará 
la® medidas necesarias, y m  su caso reti
rará ©l oenifictdo. Si e© comprueba que 
la iBÍraovión leiulía del eifiido d© ios 
apantos ó de k s  iBetrueeiones dadas ai 
telegrafista,, se procederá lo mismo con 
respecto á la lieenei,=; conceilida ai buque,

2. En caso de iníraedoBes repetidas 
cometidas por el mismo buque, y si las 
observaciones hechti á la Administra- 
ción da que aquél dependa per otra Ad
ministración no dieran resoltado, isía 
tendrá la facultad, después de haberlo 
anuBcfado, da autorizar á sus estaciones 
costeras para que no acepten las comu- 
niejciones del buque d© que s© trate. En 
caso da dei^^acuerdo entra las ñm  Admi- 
niitrsdoBes, se Kometerá el asunto á un 
juicio trbltral, á petición de ubo de les 
Gobiernos interesadoa. El proee^dlmiento 
es el indicado en el artículo XVIII del 
OonveniQ«

I I
Buración del servicio de las esta-» 

clones.

A r t íc u l o  XIII.
(̂ ).—E$taciom$ conteras,

1. El ssivkio de laa estaciones coste
ras será, en lo posible, permanente de 
dís y de noche, sin interrupciones.

Sin embargo, ciertas estaciones coste- 
ra?i po lrán teaer servicio da duración li- 
m itid i. Cada Administración señalará 
las horas de servicio.

2.' liW  estaciones costeras cuyo servi
cio no Bñ persB'ánente, podrán cerrar an
tes da habar transmitido todos sus radio
telegramas á ios buques qua se encuen
tren en su radio de acción y antes de 
haber recibido de estos buques todos ion 
radiotelegramos anunciados. Esta dispo
sición es aplicableigualmentecuando los 
buques señalen su presencia antes dei 
cierre efectivo.

b),—Estaciones de á bordOn
3. Las estaciones de á bordo se olasiñ- 

can en tres categorías:
1.“ Estaciones de ser v ic io  perma

nente.
2.®' Estaciones de servicio limitado.
3.® Estaciones sin horas fijas de tra

bajo.
Durante la navegación estarán constan

temente en observación:
1.̂  Las cstaoiones de la primera cate

goría.
2.® Las de ia segunda categoría, du

rante las horas do apertura del servicio; 
á parte de estas horas, estas últimas esta
ciones deberán estar en observación los 
diez primeros minutos de cada hora. La® 
estaciones de la tercera categoría no están 
obligadas á verificar ningún servicio re
galar de observación.-

Corresponderá á los Gobiernos que en
tregan las licencias especificadas en el 
articulo IX, fijar la categoría en que so 
se clasifica el buque desde el punto do 
vista deAus obligaciones en materia do 
observación,

Eo la licencia le mencionará esta clasi
ficación.

I I I
Kedacción y depósito de lo s  

radiotelegram as.
A r t íc u l o  XIV.

1. Los radiotelegramas llevarán como
primera palabra do! preámbulo la men- 
oion de rervicio «radio»,

2. En la transmisión de radiotelegra
mas orlglnarics de un buque en el mar, 
B0 indicarán ©n ©I preámbulo la fecha 
y la hora d© depósito en la citación de á 
bordo,

3. En la reexpedición á la red telegrá
fica, la estación coitera inscribirá como 
indicación de la oficina de origen el nom
bre d^l buque, de origen tal y oomo flgu*
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re m  el Nomenolaíor, y también, m  su 
ctso, el del buque que hujn Berrido í̂ e 
intermediario.

Estas iudieaslones irán següidas de! 
nombre de la estación cosiera.

A r t íc u l o  XV,
1. La dirección de los radiotelegramas 

destinados á los buques será lo más ©om- 
plata posible.

Estará redactada obllgatOTiamenta como 
sigue:

o) Nombre ó calidad del destinata
rio, coa indicación complementaria, si ha 
lugar;!

h) Nombre del buque, t t l  f  como figu
ra en la primera columna del Nomen
clátor;

c) Nombre de la estación costar®, tal y 
como figura en el Nomenclátor.

Sin embargo, el nombre del buque pue
do reemplazarse, á riesgo y por cuanta 
del ©^pedidor, por la indicación dal re 
corrido efectuado por el buqua y deter* 
mihádo por ios nombres délos puerto» de 
origén y de déstíbó ó por cualquiera otra 
mención equíválehte. /

2. En ía dirécción, el nombre del bu
que, tal y como figura en la primera co
lumna áéí Nomenüláíor, sa contárá por 
una palabra en todos los casos, con inde- 
pendencia de su longitud.

3. Los radiotelegrgmai redaetaiospor 
medio del Código luternadonai de Se 
ñale», se transmitirán á su destino sin 
traducir.

IV

Tasas.
A r t íc u l o  XVI.

1. La taga costera y la d© á bordo se 
fijarán Ségúu la tarifa, por palabra pura 
y simple, sobro la b^s© de una rernuBo 
ración equitativa del trabsjo ridiotele 
grfñco, con aplioación facultatlTO de un 
mínimum de taia por radiotelegrama.

La tása costera no podrá exceder de 60 
céntimo» por palabra, y ia de bordo, de 
40 céntimos por palabra.

Sin embargo, oáda uea de las Acimi- 
nistraciones tiene la fgicultái de autori
zar tasas costera» y de bordo superiorea 
á estas máximas en el caso de eiía»cionea 
de un alcance que exceda de 400 miiías 
náuticas, ó de ©«taoiones excepaional- 
ment© costcsas por razón de las oondido’ 
nes materiales de su instalación ó de su 
explotación.

El mínimum facultativo de tasa por 
radiotelegrama no podrá ser superior á 
la tasa costera ó do bordo de un radiote
legrama de 10 palabras.

2, En lo que concierne á los radiote
legramas originarios de un país ó al m is
mo destinados y cambiados directamente 
con las estaciones costeras de este país, 
la tasa aplicable á la transmisión por las 
lineas telegráfilcas, no debe exoeder) por

término medio, de la del régiman interior 
de esta p^íi.

tasa S3 caloukrá por palabra pura 
y simple, í3on wñ míaimiim facultativo 
de percepdon que no excír îa da la tasa 
aplicable á 10 palabm^.

Será notificada, 031 por la Ad-
miclstracíón de! p&ís de que dependa la 
estación costera.

Para los países dsl régimen europeo, 
á exsepdón de Rusia y Tarquís, no hay 
más qu© una tasa única para ©1 territorio 
de cáda país.

A r t íc u l o  XVII
1. Ouaudo un rtd!otelegr?ma origi- 

Etrlo de mt buqua y con d^illno á tierra 
firme triBil.te por u m  6 dos estaciones de 
bordo, la tasa aomprandará, además de 
las d© bordo de origen, da la estación 
costera y do Im  líoeas telegráficas, la 
tasa da bordo da cada uno de los buques 
que tomen parte ©a la transmisión.

2. El expedidor de un radi otelegrama 
originario de tierra firme y destinado á 
un buque puede pedir que m  radiotele
grama ®ea transmitido por medio da una 
ó doi est^o:iones de bordo, á esta efecto 
daposlkrá ai importa de las tasas r^dio- 
telegráñcai y telegráficas, y, además, en 
concepto de fianza, una suma que fijará 
la ofloina ds origen para responder dal 
pago á las estaciones de bordo intarme- 
diarias de las tasas de tránsito fijadas en 
el párrafo 1, debe stti^íaeer también á su 
elección la tasa de.ua telegrama de oinco 
.palsbras-ó-el.precio de. franqueo da una 
earU que expedirá la est-soión costera á 
la cñcina de origen para dsr ios dats^dleg ' 
necesarios psra la, liquiiiaoión de la can- 
tid?id depositada.

El radiotelegrama se acepta entonoea 
por cuenta y riesgo del expedidor, lleva
rá antea de .la dir0 .ación' la indicación 
eventus&l tasada: «x reíransmisionea teló- 
grifo» ó «X retraosmisionea carta» (re
presentando X el número da ratránsmi- 
sfones pedidas por el expedidor), según 
que el expedidor desee qua los detalles 
necesarios para la liquidación de la can
tidad depositada se suministren por te lé 
grafo ó por carta.

3. La tasa da ios radiotalegrimas os:i 
ginaríos da tin buque, con deatino á otro 
buque, y eBCiminados por ©1 intermedio 
do una ó dos estaciones costaras, com
prende:

Lm tasas de bordo de los dos buques, 
la lasa de la estación costera ó de las dos 
estaciones costeras, según el oáso, y 
eventualmenfe la tasa telegráfica aplica
ble al recorrido entre las dos e iti clones 
costeras.

4. La tasa ele los radiotelegramas cam- 
Midos entre los buques fuera de la in 
tervención de una estación costera, com
prende Im  tasa» de bordo de los buques 
de origen y de destino aumentadas con 
las tasas de bordo de las estaciones in*

i termedias.

5. Las tasas cositeras f  de bordo debi 
ám  á las ©staoiones de tránsitos son las 
mismas que las fijadas para estas esta
ciones cuando últimas son estacio
nes de origen ó d@ destino. En todos los 
casos no se perciben más que una vez,

6. Para toda estación costera inter
mediaria, la tasa á percibir por el servi
do  de tránsito es la más ©levada de las 
tasas costeras oorréspondientea al cam
bio directo con los dos buques intere* 
sados.

A r t í c u l o  XVIIL

El p iís en cuyo territorio esté estable- 
blecida una estación costera qáé sirva da 
intermediaria para él cámbalo de radio- 
talegrámáa antre una esttéión de bordo 
y otro país, se éóhsídéfáM/^^é^ quo 
concierne á la  áplicáéióh de las tasaa te
legráficas, como país de origen Ó de dea- 
tino de éstoa rádiotelégramas y no como 

país de tráhaltó.

P ercepción  de tasas.

A r t íc u l o  X IX ,

1. La tasa total ; de los radiotelegra
mas 80 perciba del expedidor, á exosp- 
cíón:

1. ® De les gastos de propio (articu
lo LVIII, párrafo l, d^l Reglaínenío tele
gráfico).

2,® De las tasas aplicables á las re 
uniones ó alteraoiones de pakbras no 
admitidas, comprobadas por ía oficina de 
destino (?^rtículo XIX, párrafo 9, doj Re- 
gis'tménto talegráfieo), las cuales tasas se 
perciben del destinatario,

Ls8 esíaoiones de bordo deben poseer 
para este efecto las tarifas útilei. Tienen, 
sin embargo, la facultad de informarse 
por m edio de las estaciones costeras de 
lo relativo á la tasa da radiotelegramas, 
para ios cuales no poseen todds los datos 
necesarios. '

2. El cómputo de palabras de la ofici
na de origén es decisivo para los radio
telegramas destinados á buques, y el de 
la estación de bordo de origen es decisi
vo para los radiotelegramas originarios 
da buqués, tanto para la transmisión 
como para las cuentas internacionales. 
Sin embargo, Cuando el radioteíégrama 
esté redactado total ó parcialínénte, sea 
en una í̂ e las lenguas del país dé destino^ 
en el caso de radiotelegramas Órigiharioa 
de buques, sea en una de las lenguas del 
país da que depende el buque, si se trata 
de radiotelegramas destinados á buques, 
y que el rádiotelegrama contéhga r e 
uniones ó alteráciohes de palabras con* 
trariás al uso de ésta lengua, la  cficina 
de á bordo de destino, según el caso, tie
ne la facultad de cobrar del destihátario 
el importe de la tasa no pércibida. En 
caso de negativa de pago, puedo delenei- 
se el radiotetegtama.
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V I
T ransm isión  de Ies rad io te leg ram as. 

©) iSsííalas de tmn$mMén^
ARTÍCULO XX.

Los signos empleados son k s  del alfa
beto Morse iniernaoionsl.

A r tíc u lo  X X L  

Los buqnes en pallgro n s ir in  ©I signo 
sigaiente:

• ® »»»« «M . I- • • •
.repetido á interralos cortos, segnidós de 
las indieaoiones ñeceiitriiis, 

jBín cuanto u n t estación persibu la sa- 
ñaJL de peligro daba suspender tocia la oo- 
rrespondeucla, y no reanudarla sino dea* 
pués de habí^r adquirido la certidumbre 
dd que la comunicación motivada por la 
llamada de peligro ha terminado.

Las ©stacianes que perciban una lla 
mada de peligro deben conformarsa con 
las indicaciones dadas por el buque que 
verifica la 1 jamada en lo que conciarne 
al orden de las comunicaciones ó su 
cese.

En el caso da qua al fin da la serie da 
las llamadas da socorro se añada el indi- 
ca íim da llamada de una ests^ción detar* 
minada, l i  raspuasls á la llamada ®o par» 
taneca más que á última estación, á 
menos que ésta no responda. En defacto 
da la indicación da una estación dctermi 

. nada en la liamuda da socorro, cada esta- 
ciln que perciba esa llamada dab-u‘á res 
poader.

A r tíc u lo  X X II .

Para dar ó pedir informe» relativos al 
sarviaío radiotelegcáficb, las estaciones 
harán uso de los signos contenidos en la 
lista an’'ja al presente Hegiament ).

6).—Orden de trasmisión»

A r t í c u l o  X X II í .

Entre. do9.e8ts.cion-ss ím  radiotelegr^* 
msa da la misma clsse sa transmiten ais
ladamente en el orden alterriati^eo ó por 
series de varios radiotelegramas, según 
ia indicación de Im eataoióa costera, á 
condición da que la duración áe la trans
misión de cada serie no exceda de quin» 
oeminutos.

c).---Llamudm áe las estmitmB  ̂
y írammisién de loi raáiotókyramms.

A rtíc u lo  X X  l y .

1. .P̂ vr regla general la estación de 
bordo 6s laque llama á la e.staci5n coste-' 
ra  tenga 6 no radiotelegramas que trans
mifeír̂ - '

2, En las aguat en que el triñco radio- 
telegráfico es intenso(LiA Manehs, etc,), la 
llamada dé un; buqae i  una estación cd's’ 
teta nt,v puede Vdrifi.;fa‘ie, por regla ge- 
h^ral,  ̂m is qu 3“cuando esta última se om 
©«entra al alcance-nor mal d© la 6stiació.n 
d^bordo, y cuando é^ta llega á una dis 
tanoiá?̂  iáferic r  al 7ó por 100 del slcano®
normal d é la  cabicióu ooitén^.

S. Antes do proceder á una llamada, 
la estación costera á la estación do bordo 
debo arreglar su alstsma receptor con la 
mayor sensibilidad posible, j  asegurarse 
Ó0  que no le efectúa nicguoa otra comu- 
nkación dentro de su radio de acción; si 
ocurre lo contrario, espera la primera 
suspensión, á menos que reconozoa que 
BU llamada no es susaeptibla de pertur
bar las comuniosoiones que se están ve- 
rlñeando. Lo miemo ocurre cuando quie
ra responder á una Mamad».

4. Para ía llamada, toda estación em
pleará k  onda normal de la estación á 
que llama,- , .

5. Bl ú pesar da estss precauciones se 
perturba una transmisión radiotelegráfi- 
ca, debe cesar la llamada á la primera 
petición de una estación cestera abierta 
á ia correspondencia pública. Esta esta* 
dóii deba indicar entonces la duración 
aproximada da la espera.

6. La estación de á bordo deberá di?r 
á conocer á to la  estación costera á quien 
señale su preicncia el momento en que 
se propone cesar sus operaciones, así 
como la duración probable de ia inte
rrupción.

A r t ío ü l o  XX\T,
1. La llamada IDO ujre el s gno—’ —.

el indicativo de .M^'^stáición llSimada 
em^ t̂ido tres voíses, y »a palabra «de» se 
gaída dai indicativo de la e&tadón ex pe 
didor», emitido trea vaoes.

2. La estación ba nsda ríSí o i de dan* 
do el signo , seguido del indi-
cativo, emitido tres veces, de la ostacióa 
correspondiente, d  ̂ la pj?labra «de> fie 
BU propio indi cativo y del sigúo — . — .

3. Las efctioiones que deseen entrar 
en comunicáción con buques sin conocer 
sin emb&rgolos nombres de los que le 
encuenírgn en su rad ió le  aocióíi paoien 
emplear la s^eñal ~ ( ’íLñal d© 
exploración. L s disposioioncs da los pá 
rrafos í y 2 son spiicable» igualmente 
á la transmisión de la s ñ ii de explora
ción, y á la respuesta á esta ñaí.

A r t íc u l o  XX \TL
SI una estación costera no re^p n?íe á 

coníiauacióndalallamadí! (^r'íoúlo XXV) 
rapetida tras vace^ con iaíervífelos de dos 
miautos, no puade repetirse la llamada 
m ib  deííípoéá a© u » intervalo da quince 
minutos, ssegarán iose prioaerameote la 
estación que Mama de que nfn^uGa oo 
rnuBÍeación radiotelegráílca fe esti veri
ficando*

A r t íc u l o  XX n i .

La estación que haya de verifi'íig.r una 
transmisión qce exija el empleo de ULa. 
gran potendu emito pH m iraitoite tres 
ve:,es la señ^ l̂ d3 aviso ^   ̂con
la potencia, mínima .seí?efearla para aL 
cmn^ar estacionet-próxioiiütf^. Lue^^o no 
cocniei'za á transmitir con la pqtanoia, 
grande sino treinta segundos después del 
m ^ o  de

A r t íc u l o  X X V III .

1* Tan pronto como la estación coste
ra responda á la estación de bordo la 'm' 
ministra los deíaMcs que ni tJf'ue
ne despachos qco traosno.lt!r; múOB df t̂a- 
lle> 80 dan tsmbióa caaudo lo pida la m- 
tación coBteia,

á) La diatancfa aprcxímada, en mi
llas náuticas, del buque á la estación 
costera;

fe) Posición del buque indicada en 
forma concma y adapta la á las cireuag- 
tancias respcf tivas;

c) Puerto á que se dirige el buquí?;
á) Número de ra lio t0 le?r»m3p, li aoñ 

de longitud normtl, ó número de psU* 
bras, ei los despachos tíecea longitud 
excepcional.

La velocidad del buque en náu
ticas se indicará especifs m.ínte á pitl- 
ción de la estación cester.^.

2. La fStaclón costera resoon -e IniL  
cfnio, como se diSe en el párrafo 1, saa 
íl  t ú ñero de telegrámai, sea el número 
de palabras para transmitir al buque 
así como el ord-n de trsn ímIguSfí.

3. Sí ía traosmkiója «o puoda venfi- 
carse iame4iataf.íi©ntí?, I& estación
ra h? r̂á Bfber á !̂ . f^stacjóa bordo !a 
duraüirn da ía espera,

4. S' uos rst '̂-ífóo d 'íá bordo.lhrmala, 
no pue le fí-c bu- momeetáaeamant?^, iu* 
formará á Is qu ? llamada de la durariión 
aprcximsdís d;;) l'.Tí fjf'pera. .

5. Eíi loe, c?î K5.bio8 entre dos .estacio 
ní's de bord-s lurtemíoe á la eütaoióa 
Msmadt el fij îr el ordea de transml* 
slón.

Ar t íc u l o  XX‘X.
Outudo. una estación co&t recibe 

llamalás q.ua provienen .de rBta-
clones dé íxír.io, il-ci/íe íd r-rá'^B eo que 

 ̂est^s est.íí3Ít»f!es tódrniudss ti\ o.im-
blo de su*? corr̂ .-??potiíleBci'.3,i3.

P&r& r-'g-̂ ya-:' e:̂ to fisrd--n, la e»̂ t̂ .3icl6 o . 
COS.t-ira se iospPa ú  -iioamíjote f-n ía ne- 
cesada 1 de pf-rmítir á toda e¡&tación lote- 
refiada el c^^mbio dyl mayor l ú í̂k f̂o po
sible áú T  ̂el i o telegramas.

A r t íc u l o  XXX.
Antas de em pe^r 6 l Cvunbkí i?a la «so-

rrespend^ncir, la ceiiersi d?srá
á oonr-cei’ -á la o óíi boríiD bÍ la 

■ iTísn^míáiiSi  ̂ di b-i y'v:kó.d--i<rí-*o'per ordbú 
' alternativo ó' pi>r ferie (ársícuio XXIIÍ)¿ - 
com,í>o3z:̂ , en transmifeién, ó
hace Sivgfiir in.'iío.EíCkKíü8 de la 
ñ&l—. - ,

^ ARTÍ ;üloXKXI.
: La tmnsmisíóís de im yad-|o'««»''?egrámt 

va procsdld^ de k  f  '
mina co-t la i g e ñ ^ r . segaidá'deí 
indio-ítivo de la t-sí3ción expedidora y da 
la señal—.-v..

En el cfiso cíe u^a g^ríe de máiotelB* 
gramas, el iiiíliüatiyd -de ia e^taoión ex 
pedidora y U  ééñil — sólo se dan al 
final ci9 la
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ARTÍOütO XXXII.
Guando se tranamita un radiotelegra

ma que tenga más de 40 paiabraa, la eS' 
tacióa expedidora interrumpe la trans
misión con Ja señal . .  . • después do
cada eerie de 20 palabras próximamente 
y no reanuda la transmisión sino des 
puéa de hab^r obtenido de la estaoión 
correspondiente la repetición de la últi 
ma palabra bien recibida, seguida de di
cha señal, 6, si la recepción es buena, la 
señal—. —.

En el caso de transmisión por series, 
el acuse de recibo se da después de cada 
radiotelegrama. Las estaciones costeras 
ocupadas en la transmisión do radiotele 
gramas largos deben suspender la trans
misión al fin de oad» período de quince 
minutos, y permanecer en silencio du
rante en espacio de t es minutos antes 
de continuar la transmisión.

ÍLas estaciones óoetera* y de é bordo 
que trabajan en las condiciones previs
tas en el artículo XXXV, párrafo 2, de 
ben suspender el trabajo a! fin de cada 
período de quince minutos y penarse en 
observación c on la longitud de onda de 
600 metros durante un espacio de tres 
minutos antea de cpnstinuar la tranemi- 
ción.

A r tículo  XXXIII.
.1, Cuando Jos signos lleguen á ser 

dudóse s es importante recurrir á todos 
los medios posibles para la terminacilSn 
de la transmisión. A este efecto, el radio
telegrama se transmite tres veces á lo 
m á s á petición déla estación receptora. 
SI, á pesar de esta triple transmisión, los 
signos siguen sfeodo ilegibles, se anula 
el radiotelegrama.

Si el acose da recibo no so recibe, la 
estasión transmisora llama de nuevo á 
Ja estación correspondiente. Cuando no 
se obtiene respuesta después de tres lla
madas, no se prosigue la transmisión. 
En este caso, la estación transmisora 
tiene ia facultad da obtener el acuse do 
recibo por inttriaeáiaoión da otra esta 
efóa radiotelegráflcs, utilizando, en Su 
caso, las iíaeas de la red telegráfica.

2. Si la estación receptora juzga que, 
& pesar de una recepción daíoatuoas, el 
radiotelegrama puede resnitirse, inscribe 
al fin del preámbulo la mención de ser
vicio «Réooption donteuse» (recepción 
dudosa), y da curso al radiotelegrama. 
Ea este caso la Admiaistración de que 
depende la estación coa'er* rsolsma ias 
lasas, conforme al artículo XLII del pte 
ssnte Reglamento. Sin embargo, si la es
tación de bordo transmito ulteriormente 
«1 radiotelegrama á otra estaoión costera 

la míi?0}a Administración, ésta no 
jpnede reclamar más que las tasas corres
pondientes á una sola transmisión.

d).—Acmss de recibo y  dcl trabajo.
A rtículo  XXXIV.

1 El acuse de recibo se da en la for- 
ReglwaeototelesfT#-

fioo internacional; va precedido del indi 
cativo de la estación tran«mi«ora y S3- 
gttido del indicativo de la eatación recep 
tora.

2. El fin del trabajo entre dos estaoio- 
ñas se indica por cada nna de ellas con 
la señal . seguida de su propio
indicativo.

e).—Dirección áe tos radiotelegramas.
A r tíc u lo  XXXV.

1. En principio, la estación de á bor
do transmite sus radiotelegramas á la 
estaoión costera mSs próxima.

Sin embargo, si la estación de á bordo 
puede elegir entre varias estaciones cos
teras que sa encuentran á distancias 
iguales ó próximamente iguale», dará 
preferencia á la que está establecida en 
el territorio del país de destino ó de trán
sito normal de sus radiotalegramss.

2. S n embargo, un expedidor á bor
do de un buque tiede derecho á indicar 
la estaoión costera por la que desea que 
se expida su radiot^l^grams. La estaoión 
de bordo espara entonces á que esta esta
ción costera saa la má  ̂próxima.

Excepeionalmente puede verifloarse la 
transmisión á una estación costera más 
lejana, con tal que:

o) El radie telegrama esté destinado 
al país en que está situada la estación 
costera y jproceda de. un buque depen
diente de Pse pal?;

6) Para las llamadas y la transmisión 
Is s dos estaciones utilicen una longitud 
de onda de 1.800 metro»;

c) La transmisión con ePta longitud 
da onda no perturbe una transmisión 
efectuada por medio de la misma longi 
tud de onda, por una estación costera 
más próxima;

á) La estación de á bordo se encuentra 
á una distar cia de mis de 50 millas náuti 
cas de toda estación costera indicada en 
el Nomenclátor. La distancia de íO millas 
puede reducirse 125 bajo reserva de que 
la potencia máxima en las bomas de Ja 
generatriz no exceda de cinco kilovatios, 
y que las eataciones de bordo estén esta
blecidas de coofornaidad con loa ártica' 
los XII y XIIL Esta reducción de distan
cia no es aplicable en los mares, bahías 
ó golfos cuyas orillas pertenezcan á un 
solo país y cuya abertura sobre alta mar 
tenga menos de 100 millas.

V II
Remisión de los radiogramas 

á au destino.
A r t í c u l o  XXXVI.

Cuando por una cama oualqisiera un 
radiotelegrama procedente de un buque 
en el mar y destinado á tierra firme no 
pueda remitirse al destinatario, »© expi
de un aviso de no remisión. Este aviso se 
transmite á la estáción costera que ha 
recibido e l radiotelegrama primitivo. 
Esta última, después de comprobar la

, es posible, y , en caso necesario, por in
termediación de otra estación costera del 
mismo psís ó de un país inmediato.

Craudo un radiotelegrama recibido en 
nna estadón da á bordo no pueda remi
tirse, 6ita estación dará cuenta de ello á 
la oficina ó á Sa estación do á bordo da 
origen por aviso de servicio. En el caso 
de los ra{iiot0leg» âmas procedentes de 
tierra firme, este aviso se transmite, en lo 
posible, áJa  ^̂ staoión costera por la cual 
ha transmitido el radiotelegrama, ó en su 
caso, á otra estación cestera del mismo 
país, ó de un país inmediato.

A r tículo  XXXVII.
Si el buque de destino de un radiotele

grama no ha señalado su presencia á la 
estación costera en el plazo indioádo por 
el expedidor, ó, en defacto de semejante 
indicación hasta la mañana del octavo 
día siguiente, esta estación costera da 
aviso á la oficina de origen, que informa 
de ello al expedidor.

Esta tiene la facultad de pedir, por avi
so de servicio tasado, telegráfico ó postal 
dirigido á Ja estación costera, que su ra
diotelegrama se retenga durante un nuevo 
período de nueve días para transmitirlo 
al buque, y así snoesivamente. A falta de 
semejante petición el radiotelegrama es 
archivado al fin del noveno día (no con
tando el día de depósito).

Sin embargo, si la estación costera tío. 
nela certidumbre de que un buque ha 
salido d© su radio dé acción artes da que 
h»ya podido transmitirle el radiotelegra
ma, lo comunica inmediatamente á la 
oficina de origen, que a visa sin tardanza 
la anulación del despacho al expedidor* 
Sin embargo, el expedidor, por aviso de 
servicio ttsado, puede pedir á la estación 
costera que transmita el radiotelegrama 
al primer paso del buque.

V IH
R a d i o t e l e g r a m a s  e s p e c i a l e s .

A r tículo  XXXVIII.
So admiten solsmante:
1.° radiotelegramas con respuesta 

pagala,— Estos radiotelegramas llevan, 
antes de la dirección, la indicación «Ró- 
pome payée» (respuesta pagada) ó €RP», 
compietada con la mención de la cantidad 
pagada de antemano para la respuesta, 6 
sea «Répoose payóe, Fr. x> (respuesta pa
gada, fr. x ) ó «RP., fr. X*.

El bono de la respuesta expedida á 
bordo de un buque da la facultad de ex
pedir, hasta el límite dq su valor, un ra» 
diotelegrama con un destino cualquiera, 
á partir de la estaoión de bordo que ha 
expedido el bono;

2,*̂  Los raáiotdegramas con colación;
3 ® Los radiotelegramas para remiMr 

por propio.—Pero solamente en los casos 
en qud el importe de los gastos de propio 

I se perciba del destinatario. Los países 
i que no pueden aceptar estos radiotele- 
' gramas deben declararlo á la oficina in- 
1 tayuieioh#!- raú to le le frsw i ipaii
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jnitir por propio con gastos porolbidos 
d@l expodidor pueden admitirse cuando 
están destinados al país sobre cuyo terri
torio se encuentra la estación costera co
rrespondiente.

4.” Lí)s telegramas para remitir por co
rreo;

5.® Los radiotelegramas múltiples;
6.® Los radiotelegramas con acuse de re- 

mho, — Pero solamente en lo que con
cierne á la notiflcaoión de la fecha y hora 
en que la estación costera ha transmitido 
¿ la eatación de bordo el telegrama did* 
gido á esta última;

7.° Los avims de servicio tasados»—Ex
cepto Io3 que piden una repetición ó un 
informe. Sin embargo, todos los avisos 
de servicio se admiten en el recorrido de 
las líneas telegráficas;

8.® Los radiúielegrámas urgentes.—Feto 
Bolamente en el recorrido de las líneas 
telegráficas y bajo reserva da ¡a aplica
ción del Reglamento telegráfico interna
cional.

A r tíc u lo  XXXIX.
Los radiotelegramas pueden transmi

tirse por una estación costera á un bu
que, ó por un buqua á otro, con objeto 
de una reexpedición por vía postal que 
se eídotuará á partir da un puerto en que 
tonque el buque receptor.

Estos radiotelegramas no llevan nin
guna reíransmiiiónradiotelegráfica.

La dirección da estos radiotelegramas 
se formulará como sigue;

1.® Indipación tasada «poste» (correo) 
seguido del nombre del puerto en que el 
radiotelegrama deba ser puesto en el co
rreo;

2.® Nombre y dirección completa del 
destinatario;

3.° Nombra de la estación de bordo 
que debe verificar el depósito en ei co
rreo;

4.̂  En su caso, nombra de la estación 
costera.

Ejemplo: Poste Buenosaires Martínez 14 
Calle Prat Valparaíso Avon Lizard.

La tasa comprende además de las tasas 
radiotelegráflcas y telegráficas una suma 
de 25 céntimos para el franqueo postal 
del radiotelegrama.

A r c h i v o s .
A r tíc u lo  XL.

Los originales de los radiotelegramas, 
asi como los documentos á ellos relativos 
guardados por los Administradores, se 
conservan con todas las precauciones ne- 
cesarifes desde el punto de vista del se
creto por lo menos durante quince me
ses, á contar desde el mes que sigue al da 
depósito de los radiotelegramas.

Eütos orjgirisles y documentos se en
rían, en lo posible, por ío menos uoa vez 

mes por las éatadones de bordo á las 
Aiiüiíiiétríiqiónes de que dependen.

22 Julio i m isr

Deducción de ta s a s  j  reem bolsos.
A r t íc u l o  zXLL

1. En lo que concierne á las deduccio
nes de tasas y reembolsos se hace apli
cación del Reglamento telegráfico inter
nacional, teniendo en cuenta las restric
ciones indicadas en los artículos XXXVIÍI 
y XXXIX del presente Reglamento y bajo 
las reservas siguientes:

El tiempo empleado en la transmisión 
radiotelegráfica, a^í como la duración de 
^  permanencia de! radiotelegráma en la 
estación costera para los radiotelegramas 
destinados á buques, ó en la estación de 
bordo para los radioíeiegramás origina
rios de los buques, no ss cuentan para 
los plazos referentes á las deducciones de 
tasas y reembolsos.

Si la estación costera haca sabar á la 
oficina de origen que un radiotelegrama 
no pueda transmitirse ai buque destina
tario, la Administración del país de ori
gen procura m  seguida el resmbojiáo ai 
expedidor de las tasas costera y de bordo 
relativas á este radiotelegrama. En este 
caso, las tasas reembolsadas no figuran 
en las cuentas previstas en el artícu
lo XLII, pero el radiotelegrama se mea- 
clona para qua conste su existencia.

El reembolso es soportado por las di
ferentes Administraciones y explotaciones 
privadas que han participíido en el curso 
dal radiotelegrama, abandonando,, cada 
una su parte de tasa. Sin embargo, los 
radiotelegramas á qua son aplicables los 
artículos 7 y 8 del Canvenio de San Pe- 
tersburgo, quedan sometidos á las dispo
siciones dal Reglamento telegráfico in
ternacional, excepto en el caso de que su 
aceptación haya sido resultado de un 
error de servido.

2. Guando el acuse do recibo de un 
radiotelegrama no Ikgá á la eitación que 
ha transmitido el rádioíelegmma, ía tasa 
no ©s reembolsada sino cuando sa deter- 
m lnt que el radiotalegrama da lugar á 
reembolsos.

C o n t n J ^ H d a d .
ARTfouhoEXLIL

1. Lis tasas cóstáras y de á bordo no 
entran en las cuentas previstas por él 
Reglamento telegráfico inleínaotona!.

Las cuentas relativas á estas tasas sé 
liquidan por las Administraciones de 
los países iát presados. Sa establecen por 
las AdmiMstraciones de que depénden 
las estaoiónes costeras y se comunican 
por ellas á las Adminiatrcciones inte 
regadas. En el caso en que la explota
ción de las esíadones costeras sea in- 
depsndiente de la ÁdíBinistraoión del 
'psiís, el explotador da esas estaciones 
puede ser sustituí io, en lo qm  respecta 
á las cu-mtaa por la A'dminktr^ ííoq Se,

% Para la transmisión por las líneas 
telegráficas, el radiotelegrama es tratado, 
desde el punto de vista de las cuentas, 
conforme al Reglamento telegráfico.

8. Para los radiotelegramas, origina
rios de ios buques, la Administración de 
que depende la estación costera adeuda 
á la Administración de que depende la 
estación de bordo de origen ¡as tasag cos
teras y telegráficas ordinarias, las taiSi 
totales percibidas por las respuestas pa - 
gadaa, las tasas costaras y telegráftoaa 
percibidas p tra  la colación, las tasas r e 
lativas á la remisión por propio (en el 
caso previsto por el artículo XXX^IÍÍ) 5 
por correo y las paroibidas por las copias 
suplementarias (TM). La Administración 
de que depende la estación costera, acre
dita, en su caso, por vía de las oiieutaa 
telegráficas y por ©í intermedio da las 
Oficinas qu8 haya participado en la trans
misión de los radiotelegramas á la Ad
ministración de qua depende el p^is do 
destino, las tasas totales relativas á las 
respuestas pagadas. Eu lo que concierne 
á las tasas telagráficas y á las tasas rala- 
tivas á la remisión por propio ó por co
rreo y á Im  oopi-iis suplemenlariaf, se 
procede coi^forme a\ Eeglamaato tele^ 
gráfico oonsidarándose á La estacióci cos
tera «orno Oficina talegráfica da origan.

Para los ridlotelegm nas á destino de 
un ptfs «ftaado más allá de aquél á que 
pertenece la estación costera, las tasas 
telegráficas á liquidar confoma á las tto- 
posiciones ant3riores son las que resul
tan, sea da los cuadros «Á» y «B> anejes 
ai Reglamento telegráfico rnternaeional 
de países limítrofes y publicados por esas 
Administradores, y no las tasas que po
drían ser percibidas, sagú a Iss disposi
ciones part!cu|ái’é |d f  artículos XXÍII, 
párrafo 1,y XXVII, pirrafo  1 del Regla- 
meáto telegrlñco.

Para ios radiotelegramas y los av^sof 
de servidos tasados con destino á bu
ques, ía Admiaistradón de que elepando 
la Oficina de origen es adeudora diraota- 
mente por la de qué dependa la estación 
costera de las tasas costeras y de boMo. 
Sin embargo, las tasas totales correspon
dientes á Iss respuestas pagada» son acre- 
diíadas, ui ha lugar, de país en paíe, por* 
vía de las .cuentas teleiráfict», hm t^  ía 
Administración de que depaude la esta
ción costera. Ea lo que ooncieme á las í&̂  
sas lelegráficas y á las tafa» relativas á la 
remisióB por correo y á Im  copiaa suple- 
mentirlas, se procede conforme al Regla-'

. mentó teiegráñco. Lt Admimstracióu ñm 
que depende la estacldn cotstera aeraditu 
á la de que dopanda el buque destinata
rio la tasa de á bordo, si ha lugar las ta^ 
sas pertenecientes á las estaciones dé bor 
do mtermodiadas, la tasa total percibida 
para la» respuesíais pagadas, la tasa d© 
bordo rekíiva á la colación así oom«>ílaar 
ta^as percibidas para por las QCípümm^ 

y p im  la cq^
rrao*



m n  m iú  I 9 I3 1 I B rn m  208

Los avisos do gervioios tasados y lai 
í^spiaestas pagadas mismas son tratadas 
tn las onentas radiotolegráñoas, por to« 
dos ooQceptos como los demás radiotele
gramas.

Para los radiotelegramas encaminados 
por medio de una 6 dos estaciones da á 
bordo intermediarias, cada una de éstas 
adeuda á la estación de á bordo de ori
gen, si se trata de un radiotelegrama que 
provenga de un buque, ó á la de destino 
ai se trata de un radiotelegrama destina* 
do á un buque, ia tasa de bordo que le 
pertenece por el tránsito.

4. En principio, la liquidación de 
cuentas relativas á los cambios entre es
taciones de bordo se hace directamente 
entre las Compañías que explotan estas 
estaciones, siendo la estación de origen 
adeudada por la de destino.

5. Las cuentas mensuales que sirven 
de base para la contabilidad especial de 
los radiotelegramas, se establecen radio
telegrama por radiotelegrama con todas 
las indicaciones útiles y en un plazo de 
seis meses á partir del mes á que se re- 
fleren.

6. Los Gobiernos se reservan la fa
cultad de tomar entre s! y con las Com
pañías privadas (empresarios que ex
ploten estaciones radiotelegráñcas, Com
pañías de navegación, etc»), arreglos 
especiales con el ñn de adoptar otras 
disposiciones concernientes á la contabi
lidad.

X II
Oñciua internacional.

A r tíc u lo  XLíIL
Los gastos suplementarios que resul

ten del funcionamiento de la Oficina in
ternacional, en lo que concierne á la r&- 
dioteiegráfía, no deben pasar de 80.000 
francos por año, no incluyendo los gas
tos especiales á que da lugar la reunión 
de una Conferencia internacional. Las 
Administráciones de los Estados contra
tantes están repartidas, para contribuir 
á los gastos, en seis clases como sigu?:

1.̂  clase:
Unión del Africa del Sud, Alemania, 

Estados Unidos de América, Alaska, 
Hawai y las demás Posesiones America
nas de la Polinesia, Islas Filipinas, Puer
to Bioo y las Posesiones Americanas de 
las Antillas, Zona del Cánai de Panamá, 
Sepúblicá Árgentiha, Australia, Austriai 
Urasií, Canadá, Francia, Gran Bretaña, 
llungría, Indias británicas, Italia, Japón, 
Hueva Zelanda, Rusia y Turquía.

2.* (glasé:
España.
8,® clase;
Asia central rusa (litoral del mar Cas

pio), Bélgica, Chile, Chosen (Corea) For- 
mosa, Sakhalien Japonés y el territorio 
arrendado de Kwantung, Indias neerlan
desas, Noruega, Países Bajos, Portugal, 
Rumania, Sibería occidental (litoral del 
Océano glacial), giberia oriental (litoral 
^ 1 Océano paoíflco), S vacia,

4.* clases
Africa oriental alemana; Africa alema

na del Sudoeste; Cameróii; Tongo; Pro
tectorados alemanes del Pacífico; Dina
marca; Egipto; Indo-China; Méjico; Siam; 
Uruguay.

5.̂  clase:
Africa occidental francesa; Bosnia- 

Herzegovina; Bulgaria; Grecia; Madagas- 
car; Túnez.

6.® clase:
Africa ecuatorial francesa; Africa occi

dental portuguesa; Africa oriental por
tuguesa y posesiones asiáticas; Bajara; 
Gongo belga; Colonia de Curasao; Oolo- 
nía española del Golfo de Guinea; Eri- 
trea; Jiva; Marruecos; Mónaco; Persia; 
San Marino; Somalia italiana.

A r tículo  XLIV.
Las diferentes Administraciones hacen 

llegar á la 9ñcina internacional un cua
dro conforme al modelo adjunto, que 
contiene las indioaoiones enumeradas en 
dicho cuadro para las estaciones citadas 
en el artículo Y del Reglamento. Las 
modificaciones ocurridas y los suple
mentos los comunican las Administra
ciones á la Oficina internacional, del 1.^ 
al 10 de cada mes. Con ayuda de estas 
comunicaciones, la Oficina internacional 
redacta el Nomenclátor previsto en el 
artículo V. El Nomenclátor se distribuye 
á las Administraciones interesadas. Pue
de iguaimente, con los suplementos co- 
rrrespondientes, venderse al público al 
precio de coste.

La Oficina internacional cuida de que 
se evite la adopción de indicativos igua
les para las estaciones radiotelegráficas.

X III
Transm isiones m eteorológicas, 

horarias y  otras.
A r tículo  XLV.

1. Las Administraciones toman las 
disposiciones necesarias para hacer lle
gar á sus estaciones costeras los telegra
mas meteorológicos que contengan indi
caciones que interesen á la región de 
esas estaciones. Estos telegramas, cuyo 
texto no debe exceder de 20 palabras, se 
transmiten á loa buques que los piden. 
La tasa de estos telegramas meteorológi
cos se carga en cuenta á los buques des
tinatarios,

2. Las observaciones meteorológicas, 
hechas por ciertos buques designados 
para ese efecto por los países de que de
penden, pueden transmitirse una vez por 
día, como avisos de servicio tasados, á 
las estaciones costeras autorizadas para 
recibirlos por las Administracione inte
resadas, que désignan igualmente las 
oficinas meteórológicaa á que esas obser
vaciones deben ser enviadas.

8. Las señales horarias y los telegra
mas meteorológicos se transmiten unos 
á continuación de otros, de manera que 
la duración total de su transmisión no 
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durante esta envío, todas l$s eetadcneg 
radiotelegráñ^ás cuya transmisión pueda 
perturbar la recepción de estas señsilas y 
telegramas, guardan silencio de macera 
que permitan á todas las estaciones que 
lo deseen recibir estos telegramas y se
ñales. Se exceptúan ios casos de peligro 
y ¡08 telegramas de Estado.

4. Las Administraciones facilitarán á 
las agencias autorizadas dé informacio
nes marítimas datos relativos a las ave
rías y siniestros marítimos ó que presen
ten un interés general para la navega
ción, y que pueden ser comunicados re
gularmente por sus estaciones costaras.

X IV
Disposiciones diversas.

ARTÍCULO XLVI.
Las transmisiones cambiadás entre es

taciones de á bordo deben verificarse de 
manera que no perturben el servicio de 
las estaciones costeras, debiendo tener 
éstas, por regla general, el derecho de 
prioridad para la correspondencia pú
blica.

A rtíc u lo  XLVII.
Las estaciones costeras y las estaciones 

de á bordo deben participar en la retrans 
misión de los radiotelegramas, en el 
caso en que la comunicación no pueda 
establecerse directamente entre las esta
ciones de origen y de destino.

El número de retransmisiones se limi
ta, sin embargo, á dos.

En lo que concierne á los radiotelegra
mas destinados á tierra firme, no puede 
usarse de las retransmisiones sino para 
alcanzar la estación costera más pró
xima.

La retransmisión está en todos loa ca
sos subordinada á la condición de que ia 
estación intermediaria que recibe el tele
grama de tránsito esté en condiciones de 
darle curio.

A r t íc u l o  XLVIII.
Si el recorrido de un radiotelegrama 

le  efectúa en parte por líneas telegráficas 
ó por estaciones radiotelegráficas que 
dependan de un Gobierno no contratan
te, puede darse curso á ese radiotelegra
ma, bajo reserva, por lo menoi, de que 
las Administraciones de que dependen 
esas líneas ó esas eataciones hayan de
clarado querer aplicar, en su caso, Im 
diiposiciones del Convenio y del Regla
mento que ion indispensábles para el 
curso regular de radiotelegramas y que 
la contabilidad esté asegurada.

Esta declaración se hace á la Oficina 
internacional y se pene en conocimiento 
de todas las Oficinas de la Unión tele
gráfica.

A r tíc u lo  XLIX.
Las modificaciones del presente Regla

mento que se hiciesen necesarias á con-' 
secuencia de las decisiones de las CoDfe- 
rencias telegráfica» ulteriores, se pondrán 
en vigor en la fecha señalada para la 
apUeaviéu 4iBpo6t4 ouei deorsta*
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das por cada una de estas últimas Oon- 
ferandas. '

A r t íc u l o  L .

Las disposiciones del Reglamento tele
gráfico internacional son aplicables, por 
¡analogía á la correspondencia radio tele* 
igráfioa, en tanto que po sean contrarias á 
lías disposiciones del presente Regla- 
•mentó.

Son aplicables, en particniar, á la co
rrespondencia radiotelegráfica las pres
cripciones del artículo XXVIl, párrafos 3 
,á 6 del Reglamento telegráfico) relativas 
á la percepción de las tasas, las dé los ar- 
ífísulos XX? !  y XLI relativas á la indica
ción de vi®, las de los irtículos LXXV't 
]párr^.fo 1; LXXVIII, párrafos 2 á 4, y 
LXXIX^ párrafos 2 y 4, relativas á la for
mación de las cuentas. Sin embargo, p ri
mero, el plazo de seis meses previsto por 
el párrafo 2 del artículo LXXIX del Re
glamento telegráfico para la comproba
ción da las cuentas se eleva á nueve me
ses m  lo que respecta á los radiotelegra
ma»; segundo, las disposiciones del a r
tículo XVI, párrafo 2, no se consideran 
cpmp autorizando la transmisión gratui
ta, por las estaciones radiotalegráñcas, 
de los telegramas deservicio concernien
tes exclusivamente al servicio telegráfico 
como tampoco á la transmisión gratuita, 
por las líneas telegráfica», de lo» telegra
mas de servicio relativos exclusivamente 
ai servicio radiotelegráfico; tercero, las 
disposiciones del artículo LXXIX, párra
fos 3 y 5, no son aplicables á la conta- 
biUdadja S- los efectos de
la aplicación de las disposiciones del Re
glamento telegráfico, las estaciones coste- 

M^Pidoran como qMiuib J e  irá^^  ̂
sito, salvo cuando el Reglamento radio- 
télégráñco estipule, expresámente, que 
esas estaciones deben considerarse coMo 
oficinas dé origen Ó Je  destino.

Conforme al artículo 11 del Convenio 
da Londres, el presente Reglamento en
trará en vigor en 1.® de Julio de 1913.

En la de lo cual los Plenipotenciarios 
respectivos han firmado este Reglamento 
en un ejemplar, que quedará depositado 
m  los arphiyqis del Gobierno británico,, y 
del cual se entregará una copia á cada 
Parte. -

Por Alemania y los protectorados ale- 
manéer'"'''""'"'''"’"' '■

B. Eoehler.
O. Wachenfel.
Dr. Karl Streoker.
Schráder.
Goetfich.
Dr, Emil Krauss.
Fielitz.

Por loa Estados Unidos de América y 
Pi)SCBloB6» de los Estados Unidos de 

America:
John R. Edwards.
Jno, Q. Waiton,
WiUüá ht Mooror

Louis W. Austin,
Georgo Owen Squter.
Edgar Eussel.
0. Mek. S&Itzman.
D^vid Wooster Todd.
John H®ys Hammond, Jr.
Wabater.
W. D. Terrcll.
John I. Waterbury.

Por la República Argentina:
Vicente J. Domínguez.

Por Austria:
Dr. Friíz Ritter Wagner. 
ven Jaureg.
Dr. Rudoif Ritter Speil,
V. Ostheim.

Por Hungría:
Charles Follért.
Dr. de Hennyey.

Por la Bosnia-Herzegovina:
H. Goiginger, G. M.
Adolf Daninger.
A, Oicoli.
Romeo Vio.

Por Bélgica:
J. Banneux.
Deldímé.

Por el Congo belga.
Robert B. Gpldschmidt 

Por el Brasil :
Dr. Francisco Bheriag,

Por B ligaría:
Iv. Stoyanovitoh,

Por Chile:
O. E. Rkkard.

Por Dinamarca:
N. Meyer.
J.A .Yohtz.
R. N. A. Faber.
T . F .  K r a r a p .

Por Egipto:
J.S.LiddelI.

Por España y las Colonias españolas: 
Jacobo García Roure.
Juan de Carranza y Garrido.
Jacinto Labrador,
Antonio Nieto.
Tomás Fernández Quintana.
Jaime Janer RobinsóUv 

Por Francia y Argelia:
A. Frottin.

Por el Afripa occidental franp̂ ^̂ ^
A. Duchéne.

Por el Africa ecuatorial fraacesa:
A. Duchene,

Por la Indo Ohina:
Á. Duchéne.

Por Madagasoar:
A. Duchéne.

Por Túnez:
Et. de Felcourt.

Por Gran Bretaña y Ooloniss y Protec
torados británicos diversos:

H. Bíblngton Smith.
E. W. Fíiraislla
E. Charlton.
G. M W. Macdonogh.

Por la Unión del Africa del Sud: 
BicfiardSolqmón,

Por la Federación australiana:
Charles Bright.

Por Canadá:
G. J. Desbarate.

Por las Indias Británicas:
H. A. Kirk.
F. E. Dempster.

Por Nueva Zelanda:
C. Wray Palliser.

Por Grecia:
O .D qsíos.

Por Italia y las Colonias italianas: 
Prof. A. Batelli 

Por Japón y por Chosan (Corea), For
móse, Sskhalien japonés y el territorio 
arrendado de Kwantung:

Tdtaujiro Sakano.
K enjilde.
Riuji Nak^jfí^jtna.
Seiichi Kurose.

Por Marruecos:
Mohamed el Eabadj. 
tJ .^ e n s ío .

PorMónaco:
Fr. Roussel.

Por Noruega:
Heftye.
K A, Enudson.

Por los Países Bajos:
G. J. C. A. Pop.
J. Pi Guépin.

Por las Indias neerlandesas y la Golo«
nia de Curasao:

Perk.
F. van der Qoot 

Por Persia.
Mirra Abdul Ghaffar Khan.

Por Portugal y la s  Clolonias portu
guesas:

Antonio María da Silva. 
PorRumapía:

C. Boerescu.
Por Rusia y las Prosesiones y Protec

torados rusos:
N. de Eitér.
P. Ossadtohy.
A. Euler.
Sérgueievitch. 
y. Dmitrieff.
D. Sokoltsow.
A. Stchastnyi.
Barón A. Wynelcen.

Por la República de San Marino: 
Arturo Serena.

Por Siam:
Luang Sanpakitch Preeeha.
W. J. Archer.

Por Suecia:
Rydio.
II í miitoB.

Por Turquía:
M. Umiv.
M. Fahry.
Osman Sadi.

Por Uruguay:
F©d, R, Vidiellâ
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Jáministmción át... {Ámjo al arHcuh 3ítiIV  del Beglamenio.)

CUADRO SINÓPTICO DE LAS ESTACIONES RADIOTELEGBÁFICAS

O i s t a e t o s i i e s  c o s t e r a s .

N O M B H E NACIONALIDAD

POSICIÓN
G E O G R Á F I C A

E.'-Longitud oriental. 
0 .  — L o n g i t u d  

occidental.
S.—Latitud meridional. 

Subdivisiones terri
toriales.

I N D I C A T I V O  

de llamada.

ALCANCE 

normal en millas 

náuticas.

SISTEMA 
radiotelegráñco 

con las 
características del siste

ma emisor.

LONGITUDES 
de onda en metros.

(La longitud 
de onda normal 

se subraya.

' - 1

NATURALEZA 

DE LOS SERVICIOS EFECTUADOS

HORAS 

de apertura. 

(Hora del uso).

\

TASA COSTERA OBSERVACIONES

(Sventualmente hora y manera de enviar señale* 
horarias y telegramas meteorológicos.)

POR PALÁBRA 
en francos.

M Í N I M U M  
por radiotelegrama 

en francos.

-

b).-~>c:staeioiies de liordo.

NOMBRE NACIONALIDAD
I N D I C A T I V O  

de llamada.

ALCANCE 
normal en millas 

náuticas.

SISTEMA 
radiotelegráñco 

con laa 
características del sistema 

emisor.

LONGITUDES
de

onda en metros.

NATURALEZA

BE LOS EERVICI08 EFECTUADOS

HORAS 

de apertura.

TASA DE BORDO OBSERVAOI-ONES

POR PALABRA 
en francos.

MI5GMUM 
por radiotelegrama 

en francos.
(Erentaalm.nte nombre y  dlreeel6n del explotador)

Batutas de graerra-
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NATURALEZA 

m  LOS SERVICIOS EFECTUADOS

HORAS 

d0  apertura.

TASA DE BORDO OBSERVACIONES

POR PALABRA 
en francos.

MÍNIMUM 
por radiotelegrama 

en francos.
Eventualmente nombre y dirección del explotador.

B u q u e s  U lerea n tes .

(ám¡o alattimXo X X I I  del Beglammio,)

LISTA DE LAS ABREVIATÜKAS EMPLEADAS EN LAS TRANSMISIONES RADIGTELEGRÁFICAS

Abreviaturas.

P R B

Q R A 
Q R B

Q R C  
Q R D 
Q R F  
Q R G  
Q R H  
Q R J  
Q R K  
Q R L

Q R M  
Q RN  
Q R O  
Q R P  
Q R Q  
Q R S  
Q R T  
Q R U 
Q R V 
Q R W

Q R X  
Q R Y 
Q R Z  
Q ^ A  
Q S B  
Q S B  
Q S C 
Q S D 
Q S F

Q S G

Q 8 H

Q S J  
Q B K 
Q S L 
Q B m  
Q 8 N

P R E G U N T A

2
(O Q).................. ........................ .........................................

(T R).,............................ .....................................

O ......................................................................... .
¿D^sea comuDícar con mi estación por medio del Código 

internaolonai de señaíes?................................. .

¿Cuál ea el nombre de su estación?................ .................
¿A qué distancia se encuentra de mi estación?.. . . . . . .

¿Cuál es su v̂ r̂d&dera marcación?..  ......................
¿A dónde ví?.......................... .................. ................... ... ...
¿ Qo dónde vien» ? ............. .................. .
¿ V qué compaflLÍa 6 línea de navegación perieaeot? . . . .
¿Gaál 68 su longitud de ondt? ...............  ........................
¿ Juintas palabras para trinsmitir tient? ...........
¿ lómó ref3ib ?......................................................
¿Recibe mal? ¿He de transmitir veinte vece^: . . .  — 

para que arregle sus aparatos?....................... ¿ .

¿Le perturbsxi?............... ............... ............... ..................
¿Son muy faertei las atmí?sfóricafe?............. ...
¿He de aumentar la cnergís?.......................
¿ He de disminuir la energía? ................        <
¿He de transmitir máis depris?^?     ..........
¿He de transmitir más despacio? .............................
¿H í de cesar de transmitir?...............................................
¿Tiene algo para mí? ........................................................
¿Está usted dispuesta ?   .............................. ............
¿Está usted ocupado?.. .............................

¿He de esperar?.. . . , .... ......................
¿Ouál es mi turne?   .........................................
¿Son débiles mis señalen?     ....... .
¿Son fuertes mis s^^ñalét?  .....................................
¿ifls maío mi tom ? .   ........................ ................. ............
¿Es mala mi chisp^^?.      .............................. ..
¿Son m&los los intervalos de transmisiói ? .  ...........
Oomparemos los relojes. Tengo las... ¿Qué hora tiene?.. 
¿Han de transmitirse ios radiotelegramas en orden al 

teraativo ó por seriéfc?..   ......... .

¿Cuál eis la tasá á percibir por...?.  .............................. ..
¿Éitá anulado el último radiotelegrama?   .........
¿Ha reaibido deposite?...............................................
¿Cuál su ruta verdadera?.  .................................... .
¿Oornupicu uütéd <?ou tlpim 0 m e ? . 11 , y...............

R E S P U E S T A

Señsl de buscar, empleada por una estación que desea 
entrar en correspíndeíicis.

Señ^l que anuncia el envío da indicaciones relativas á 
una estación de bordo (artículo ...)•

Señal indiosdora de que una estación va á emitir con 
poteDcia grande.

Dcseo comunicar con su estación por medio del Código 
internacional de señales.

Aqjuí la e&tiCión ...
La distancia entré nuestras dos estaciones es de ... millas

náuticas.
Mi verdadi^ra marcación es ... grados.
Voy á ...
Vengo do ...
Peí ten f zoo á
Mi longitud de onda ea ... motrov.
Teng^í... palabras para transmitir.
Recibo bies.

Recibo mal. Transmita veinte veces; . para que
pueda arreglar mis aparatos.

Ma perturban.
Les atmosféricas sen muy fuerte?.
Aumente la energía.
Disminuya la energía.
Transmita más deprisa.
Transmita más despacio.
Oe»e de tran^mit r.
Nada tengo para usted.
Estoy dispuesto. Todo está bien.
Estoy oíupado con otra estación (ó: ccn Sírvase no 

peí turbar.
Espere. Le llamará á la s ... (ó : cuando necesite).
Su turno es númpTO...
Sus señales Son dóbiie?.
Sus señales son fuerks.
El tcnó 68 malo.
La chitpa es mala.
Los intervalos de transmisión son malos.
Son la s ...

La transmisión se hará en orden alternativo.
La transmisión se hará por series de cinco radiotél# 

gramas.
La transmisión se hará por series da diez radiotelo* 

gramas.
Lí̂  ta«a á perdbir es
El úitimo radiotelegrama está anulado.
Sírvase dar depósito.
Mi ruta verdadera es ... grados-
Efjtof Oh oomqnicaolóñ oon (por intermodiicióp de
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Ab 'eviaturaa. P R E G U N T A1
i

R E S P U E S T A

1

Q S P

2

¿H f de deair á .. que usted le llam^/:*................ ..

3 • .

Diga á ..i que le llamo.
Le llama.Q S Q ¿ Aíí , .? ........................... ......... ................... ..

Q vS R  ̂Exp’'̂ d tá el rallí t degrama ...?..................... .............. . ^^xpediré ©l radiotelegrama ..
Q ^ T ¿Fí>í rrj^nbid'j uoa Ílamaiíf, genera ?................. . Llamada gener»! á toúm  las estaciones.

Se está transmitiendo oorrespondancia pública. Sírvase 
no perturbar.

.Aunjente la frecuencia de chispa.
Pssemos á la lopgitu i de onda de ...metros.
Dlgurinuya su ffcouenda de chispa.

Q S U

0  s  w
Q 'S Y 
Q S X

¿le está tránsmitiendo oorffc8poniie.¿ck póbiict ? ......... .

¿FIa do aumenta?' mi freouenaia de ch;hp. ? ... . . .  . . .
¿do de traT>8ini«ir co?' la-longitud de ... metrcf.? 
¿lio de diámiuuir mi f.ecuenüia d a  ehÍBp¿ ? . ........... ......

Casndo uta fcbreviátura va aoguida de usa iñterrogaoidD, se apliea á la pregaata indicada enfrente de esta abreviatara.

B j  e m p l o s :

Estaciouea.

A
B
A
B

Q R A ?    .
Q R A Osmpaidia.........
Q R G ? . . , . . . . , . . , . . . ,  
Q R Q Canard Q R Z

A
B

Q R K?.,. 
Q RK . . .  
Q R B 80.

Q R C 6?.
EíC!   . .

—¿Cuál es el nombre de «a estación?
—Aquí la estación Oampania.
—¿ \  qué Gonsipalíía ó línea de Navegación partdneQe?
—Beitsnezoó á la línea Canard. Sus señales sóá débiles.

La estación A aumenta entonces fa energía de bu transmisor y dice:

—¿Oómo recibe?
—RBCibo bien.
—La distancia entre nuestras estaciones es de 80 millai 

náuticas.
—Mi marcación verdadera es de 62 grados.
Etc.

El presente Gcnveiiio, Protocolo final 
y Hegiamento de serviafo fueron debida* 
mente ratíñeados por España, y Im  rati- 
ñaaciones depositadas en el Ministerio 
de Negocios Extrae j aros de Londres ei 27 
de Jomo de 1913.

Lo ĥ sn sido, aaimbmo, por La Gran 
Bretaña, Béig ct (y ei Coisgo Balga), Di- 
ñamares, Egipto, Memcxni^, Italia, M?5' 
naco, Péi.íses Bífos (y Indias Neher- 
laüíle.ma y Oargg io, Ramnnía,,Si:'irí,s y los 

.Ebtíidíj s UüiiiiB dd> a Amén i m úel Norte.
L’̂ rstífiisoión dei Geblcríjo Sa Ma- 

jdhtüá Bdtácioscom.prerdeel Reinoüoi 
do, el Docüielo da Canadá, Unión ele Aus
tro 11 a. el Do le lo de Nueva Zelanda, la 
Unlóa de Sur Africa y la India, así como 
las siguientes:

Bf^hama, BtrLnda^,, Basnltnd, Frotsc* 
toradode BaohuanalaiBd, Bsrmuá», Gua- 
yana IngL^sa, HondursiB íoglesa, Oeifán, 
Chipre, ProMforiido del Este úe Afdca, 
lillas Fa k^and, Fi.JI, Gambía, GibrsAar, 
Costa de oro, hurlafmáo Aíihaníj, Hong 
Kong, Jamaica, inclujendo ias Islas 
Tarkg y Caicos, Isla? Caimáiif, Antigua, 
Monnerrat, 8í. Chrlstopher NeVio, Domi- 
niea, I^lai Vírgenes, Esti^dos Malayos Pa- 
rak, Selangor, Negri SemMIan, Pakang, 
Malta, Mauritiii^, Borneo Norte, Nigeria 
del Norte, Ehodesia del Norte, Protecto
rado de Nyasaland, Santa Helena, Sey
chelles, Sierra Leona, Proteotorgdo de , 
»omaliloiid;í M i i a  i w ,  J i | ó d ^  j

del Sür, lelas Labuan y Cocos, Swazi- 
í Jand, Trinidad y Tobago, Protectorado 

de Ugand^, Wai-h^i Wei, P^sedoiies y 
\ Protectorados del Oeste del Pacíflop, in- 
I oluyendo h s  Isla» Fanniog, las Islas Gil- 
I bfrí y EUioe ó M as Solomóa inglesas; 
I islas Windwárd Granada, Santa Lucia 
I y  B nn  Vi^. e o t e .

 ̂ La raélficácián de los Kst^^áos Unidos 
: de la Atriérica del Norte, contiene la re  ̂

serva da «que nada <ie io prescrito en ei 
artímlo 9 ° del Rf g amento de »ervicio 
anexo ul Convenio, podrá entenderse que 
Impide á los Estados Unidos el cumpli- 
mieaio de sus leyes de inspección sobre 
barcos que entren ó sa%an de aug puer
tos.»

PESSIBEMl CMSSJO.BS ilISTROS

EEAL DECRETO
En el OCXfifoto suscitado entre los Mi» 

niíiterlos de Estado y Marina con motivo 
de UDa iuí tañóla de la Sociedad Hispano 
Africana da Crédito y Fomento en solí* 
citud de autorización para beneficiar en 
las de la Guinea, española los pro- 
duotoB do U pss’3a de U billena:

Resultas
Que en mstanciii dirigida á esta Presi

dencia por el Marqués del Turia, como 
Fresidénte de la Sociedad Hispano Afri
cana do Crédito y Fomento, fecha 11 de
W tilo #  1 8 ^  iNijÉ

dedicarse durante un año, por vía de en
sayo, á Ja pesca de la ballena en las cos- 
tss da la Gninea española ó de las islas 
menores de Canarias, y para beneficiar, 
bi€n en tierra firme, bien á bordo de em- 
barcaoionoi», los productos de dicha 
pesca:

Q ie remitida la instancia al Ministerio 
do Marina para su estudio y resolución, 
pasó á informe de la Dirección General 
de Navegáoión y Pesca marítima y no 
halló inconveniente en que se Cf n cediera 
Ja autorización pedida, pero haciendo 
algunas indicaciones respecto al pilotaje 
y tripulación de los barcos si fueren no- 
ruegpe, y otras para el caso de que las 
operacion&a para el aprovechamiento ae 
realizasen á fióte en puerfos en bahías 
del litoral; mas ai tiles operaciones 
eiesen inilspeasiíblea la  ocupaoíiSn de 
terrenos en la costa, debería consiiltarse 
al M nisterfo de Estado en cuanto dicha 
ocupación tuvRra lugar en la cbldnía del 
golfo de Galnea,, y al Míni&téríolde Fo
mento si sa varifioase en las islas Gana- 
riai».

Pedido ii^forme al Ministerio de Esta
do lo svaciió en Rea! ordah de 11 de Sep* 
tiembre úllimo, ,-y rañriáidoíí#%i®[usi- 
yament© á la implantación de la indus
tria de que se trata en las costas y terri
torios del golfo de Guinea, expone las 
éondiciones en que podría concedérse la
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paño Afilcaas, pero reaab^udo para bí el 
MiEÍsteiioÍEforoisnteia f aQEltarl d© otor
gar ía coEOesiÓD, previo, bíb embargo, ei 
dictamea do la Dirección General de Na- 
vegseldn y Pfsea marítima.

Fonda bu oompetenoia esa que al snpri» 
H3ir .®0 por Real deereto de 25 de Abril de 
1899 @1, Ministerio de U ítom sr, pasaron á 
k ‘S demás Mlnisterioi laa atrlbncícná® y 
los amó tos conñados ai. Depariameato 
BUpsrimido, y por ctfo Rsal decreto da 12 
da Abril da 1901 sa encomendaron essa 
fondoi^es al Ministerio da E^ t̂ado, 
comcí el régimen, gobierno j  admlnisira- 
dón de !®s poseiionís e^padolts da la 
Guinea y Sabara occidaritai, y muy ©fpe 
dalmenta las ffioul.t.î d8S que en tales 
asuntos habían pasado á esta Presidan« 
da  en 1899.

Examinada la caestlón de eompetencia 
por ta Oireoción de Navegación, estable 
ce tres puntos de estudio, á saben pesca 
de ia ballena en marea libres, pssoa en 
aguas j arisdicclonales y eaíabloaimionte 
en tierra do depósitoa ó almacenes para 
beneficiar los productos de la ballena. 
Respecto í!el primer punto, dice, nada 
hsy que resolver, puesto qua no es ñeca* 
saria la aiitorlzaoióo, j  en cnanto al. ter
cero, repita qua corresponde ai Miníate' 
rio da Estado otorg.-ar el permiso por de
pender ó! el Gobernaior general de la 
Gainesi, Mas al examinar lacaestion de la 
pesía enmares jurisdiccionales, entiande 
que sólo el Ministerio da Marina tiene 
competencia para resolver todo lo que 
con dicha cuestión se reía done, lo mismo 
si se trata de las costas dol Archipiélago 
canario que de las del Golgo da Gaineg, 
pues Jamás eitos asuntos fueron atribui
dos al Ministerio de Ultramar, j  no han 
podiio pasar, por tanto, al Mmisíerio de 
Estado al ser suprimido aquéí, Y añade 
que ya esta Prasidenoia estimé que la 
competencia ora de Marina, (5u®ndo áeste 
Oe»tror¿mitió directámaate la solicitud 
del Marqués del Turia para su estudio y 
resoluaióü, y que )a Lsy y Reglamento 
pira el fomento de las industrias y co
municaciones marítfmss (1909M0) enco
mienda al Ramo de Marina la conoesióa 
tí© toda oíase de autorizaciones para la 
pesca, bien sea de grs n altura, de altura 
y litoral ó costera, sin que queden ex- 
oluídasiaa Oolonias. ^

Pasado el expediente á la Asesoría ge 
n̂ r̂aji del mismo Ministerio, reproduce, 
t i  iaformar, loa fundamentos expuestos 
por el otro Centro directivo, y añ^da qua 
la cuestión planteada la resuelve con 
toda claridad y precisión el artículo 46 
da la ley da Puertos de 7 de Mayo d@ 1880 
si eííablecer que corresponde ai Miníatf^- 
rio de Marina la ooocesién de toda cíate 
de pesquen íai con arreglo á su® OrdenaE- 
2a$ y amento.® vigentes o qua le dic
ten en lo sucesivo.

Ademán, dice, al r/^glamentarse por 
Real orden de 5 de Febre?ro de 1906 la 
pWCí dé la esponja en las costas do Ei!

pañg, islas adyacentes y posesiones ©spa*- 
ñolas. Su repitió el praeapto if;g u de 1880, 
egtablaciéadoso aa su artículo 2P que ta- 
lós comeaioBeB se olorgaráo. por el MI* 
nisterao da Marina, si o. qae haya motiva
do proteatü alguna del Mirdgtdrio de Eá- 
tiido. .

Por coyas rasonass entiende la Asesoría 
que procede mimiíestar al Míaiaterio de 
Estado qae no cor re.?-pon de al de Mariaa 
emitir ÍBfa?.oie acerca de la petición ie  
hi Sooiadad Hi.§pano Africana de Oródito 
y Fomealo, sino diotac resolución sobre 
ella., inleresáfidcsa de aquel Departaman- 
to qa© transmU i al de Marina bu  dad- 
Ei5a raspeólo á este punto, p^ra loa fines 
á que hí̂ ŷa lugar.

CDoauoicado mí al Ministerio d© Esta
do an Real ordan de 23 de D.lciembre, 
contestó, con fech?i 27 da Enero del año 
actual, qu0 los preceptos legales en que 
apoya el Mmistario de Mirluía su oompe 
tencia, como son el artículo 46 de la ley 
de Puertos da 7 da Miyo d© 1880, y los 
arfíQiilos 170, 171 y 172 da! Reglamento 
de 27 de Mayo de 1910, para la ©jeeudón 
da la ley de Industrias y Oomuaicacio- 
nes mm-íümm de 14 da Janio de 1909, 
ctreoen ie  »spiicadÓ5  ̂ á la Guinea espa
ñola, porque ei artí.3ulo 89 de H Goristi- 
turion de la Monarquía preceptúa que las 
provieolis da ü itrjim tr se regirán por 
leyes esperdate, j  para que Im l3jm  v,l- 
gentes en la metrópoli sa apliquen en l.?ts 
colonia^ ĵ será preciso que así io deei.';'r.e 
el Goblcr.no. dando cuenta de ello á l®a 
Cortes, cuya de .daraciéa no ño híi hecho 
respecto d© dichas leyes.

Reproducá ©l contenido del artículo 1.® 
del Reí l̂ decreto do 12 ác Abril de 1901, 
que atribuye al Ministario da Estado el 
gobierno y admiEíattaoión de las posa- 
Blones españolas dai Golfo de Guinea, y 
añade qua si bien se traía de una oonoe 
sion d© pesquerías, es ssbiio  que toda 
industria en el mar neoesita su punto de 
apoyo en tierra firma para el aprovecha
miento de los producto® da ím poHca, y la 
concelión do ese territario sólo puede 
hacerla el Ministerio de Estado, según el 
Real decreto de 11 da Jado del año 1904;

Que la principa! riqueza del Sahara oc
cidental español consiste en la explota
ción de los inagotables baneoi pesqueros 
que exUten en las sgua® de aquel dilata
do litoral, y si las cuestiones con esta r i
queza relacionadas quedarán encomen
dadas al Ministerio da Marina, sería pre
ferible que la Sacreíaría da Estado cesa
ra ©n su cometido colonia!, puf s de otro 
modo conservaría la responsabilidad de 
una actuación ejercida par otro Daparta- 
mentó.

Y remitMas Iss actua.cioB0S de uno y 
otro MinMerio. á esta Presidencia, resul
ta planteado en forma e! presente con- 
fiioíf :

Yisto el artículo í.° dal Rea! decreto de 
25 de Abril de 1899,que dice:

«Desde Ifi PT|bUcaoi$ndelpr9sehte de-

ci-oto íiueda suprimí lo el Ministerio de 
üitramar, y ios a§¡uatos y servicies que 
tien© á ^tt cargo se incorporarán á lo« 
D^paríamentoa ministeriales á que co« 
rreispondan en la sigaieaíe forma:

» A la Presidenoia del Oonaelo da Minis
tros, todo io referente al gobierno y ad- 
miriistrselón de la colonia de Fernando 
Póo y de Im isAs Carolinas, Mariants y 
PalaóSj y iba incidentes de la Sección de 
política del Mioiatado que se Suprime»: 

Visto el aníaulo 1.° del Real decieto da 
12 de Abril de 1901, que diisponc:

«Ei régimen, gibierno y administra
ción da los territorios comprendidos en
tre Cstbo Bajador y Cabo Blanco, con su 
correspondiente extensión hacia el inte
rior, y da lis  pcseriones españolas del 
Golfo de Guinea, así insulares comocon- 
tinentalefí, citarán á cargo del Ministerio 
de Estado, á cuyo efecto, ato.»:

Visto ei artículo 2.° del mismo Real 
decreto, según el cual:

«Sd entenderán transmitidas al Minis
terio de Estado las facuitades y obliga
ciones que las leyes, decretos, reglamen
tos y demis disposiciones vigantea hu
bieren señalado, primero al Ministerio da 
Ultrgmtr y más tarde á la Presidencia 
del. Consejo de Ministros para el régimen, 
gobierno y administración á que se re- 
ñare el artículo anterior»:

Yisto el Real decreto de 11 de Julio de 
1904, dictado por el Mintaterio de Estado 
p&ra la organkaaión y régimen de la 
propiedad on les territorios españolei d©l 
golfo de Guinea, y en particular su capí
tulo 6.®, que tráita de las concesiones de 
bienes que son propiedad privada del 
E tía do, deponiendo en su artíaulo 19 
que las concesiones de bienes las efectúa 
ei Estado y á su nombre ©i Gobsrnádor 
general de la colonia, el Ministro de Es
tado y el Gobierno, según los casos. (Este 
último cuando la extensión del terreno 
ea de lOoOOO hectáreas en adelanto ):

Visto el artíóulo 89 de la Oonstitueión 
de la Monarquía, que dice:

«Las provincias de üitram ar serán go
bernadas por leyes especiales, pero el 
Gobierno queda autorizado para aplicar 
á las mismas con las modificaciones que 
juzgue convenientes y dando cuenta á las 
Gorjea de las leyes promulgadas ó que sa 
promulgaren psra la Penintuía»: 

CoBgiderahdo que el presente conflicto 
ministerisil @e ha suscitado con motivo 
de haber ©xpadido el Miniiterio de Esta
do una Real orden coc fecha 11 de Sep
tiembre de 1912, declarándose competen
te para resolver acerca de la petición de 
la Sociedad Hispano Africana, al princi
pio de esta resolución extractada en la 
qu rí respecta á la Guinea española. Y so
bre este punto concreto, único qua ha 
motivado la coBtiesda, ha declarado á su 
vez el Ml.nfi t̂crlo de Ma.rina en Real orden 
do 23 de Diciembre último que sólo au 
Dapartumento tiene atribuciones para 
rqsQlYqrlOt Y ambo» hai;
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insistido en su respectivo criterio, el prí* i 
mero por R :al orden de 27 de Enero y el | 
86gi&ndo por otra de 15 de Marzo del 
aetual:

Consider^Sido que las pcseiiones espi- 
ñolas del Africa occidental conititnyen 
ona OCiOnia regida por leyes y disposi 
cio '̂^ea especiales para su gobierno y ad
ministración encomendadas al Ministerio 
de Estado per Re&I decreto de 12 de Abril 
de 1901, sin que lesean aplicables las la 
^63 promulgadas ó que se promulguen 
g)ara la Paní-n^ula, á no ser que el Gobi r- 
210 disponga ŝ u aplicsción con ias mcdi* 
ñcaciones que juzgue convenientes y dan
do cueu .̂d á las Cortes, con arreglo al a r
tículo 89 de la ConEtitución de la Monar
quía.:

Considerando que en tal concepto ca
recen de aplicación al Golfo de Guinea, 
que forma parte da aquella C donia, tan 
to el arííoulo 46 do la ley de Puertos de 7 
de Mayo de 1880, como los artíoulos 170, 
171 y 172 del Reglamento da 27 de Ma|o 
ds 1910, dado para la eje ración de la ley 
de Industrias y Comuniatciones maríti* 
mas de 14 de Junio de 1809, puesto que 
fueron promulgados p^ra la Panínsula é 
islas adyacentes, sin qu j contsogan in li- 
caoióa alguna que permita hacer exíensi 
vos BUS preceptos á I t  n  f^rida Colonia:

Considerando que confi "ma la tesis ex 
puesta el hecho de habar publicado el Go 
blerno el Real decreto de SI de Octubre 
de 1890, haoiendo extendva á la isla de 
€íib^ la mencionada ley de Puertos, con 
^igunss modifi(5aoion*?s, sieodo de notar 
entra ellas la del artículo 46 pues é$te 
enoomieoda al Mmii tro de Marina la con 
cesión de toda clase de penque ía^, y el 53 
del Resl decreto dio5 que talf-g oonñeslo- 
nea £e otergaráa por el Comandante da 
Marina de la prcvincia marítima á que 
correspondan:

Canáderifndo que la solicitud que ha 
dado'origan á  ia presenta a mtienda do 
atribuciones comprende la autonztolóíi 
para beneficiar en las costas de la Guinea 
española, bien en tÍ5--rra firme, bien á bor 
do de las embafC.^cione« especiales coa 
que para ello cuenta la Sociedad y qu^ 
fondeen en las bahías de! íerritorio de di
cha Colonia, Jos proluotos de las b^ilienas 
que se propone pessar en mares librea 
próximos á las costas m mdonadas, tra 
tándose, por tanto, de establecer en los 
dominios de la CofoBía encomendada al 
Micistefio de Estado una icdastria, y ya 
sa implante en te reno de la costa ó tn  
la s  bahías á bcrdo deemb^rcaclonei, e ó 'o 
el Mlriisterio de Estado tiene atribu do
nes para otorgar su establecimiento, con 
arreglo si capítulo 6 ® del Rea! decreto 
da 11 de Jolio de 1904 ea ei primer caso, 
y en ambos, por correspondería eo toda 
su amplitud la A imh:iistrac!ón de la C > 
Icnia en gaBeral, segúii queda dicho:

Confi'leranJo que la diñcoitad de ca
rácter técnico que pudiera t^urgir al ss- 

 ̂ ñî lfir lag cQiidiqionos á que deba some

terse la oono!?si5ii, qu^vda obvia l i  con la * 
acb radón bocha por <cl Mítdstodo de ; 
Estadio eii eu Real c rien  de 11 de Sep j 
tiembre üUimo, a! declarar expt*8?atnen« j 
ta que eo todos ios casos da la íadole del j 
que 88 traí^, oirá siempre ©1 autorizado | 
iaf-erme de la Direcolóa Ganerai de Na- j 
vegaoióa y R.sca marífima, dal Mlnlaila- | 
rio do Marina: I

Considerando qua, en todo caso, las i 
pesquerías que teagan su apoyo en aguas i 
jurisdiccioaales 6 en territorios de la re
petida colonia, habrán de ©f t^r somati- 
d&s á la vigilan ia de las Austeridades 
colonúles, las cuales só’o reciben in« 
truociones del Minii^terio da Estado, que 
no puede compartir con ningún otro Da- 
parlamento el íégimen, gobierno y ad
ministración que da aquellos lugares le 
efitSn encomendados; y 

Considerando que el haberse encomen
dado al Ministerio de Estado toda ges
tión en la repetida coloni'^, ha obedecido, 
como se dice en el preámbulo dal decre
to de 1901, á la importancia que ha a iqui 
rido al fijarse p^r el Traíalo da 27 de 
Jooio de 1900 ias froníar^s de las pose- 
gicn3s de España y Francia, y además 
per estir enclávales eses territorios en
tra otros extra o i aros, íaies como ©i Ga- 
bóa y el Sancgal, francas^s; ©1 Camero 
nes, alem ín, y el Imperio m^irroquí, 
circunstancia que origina una estrocha 
relación entre las cuestiones ocncerniea 
tes á aquellos territorios y las de índole 
propiamente internacional, por lo qua el 
Departamento más Indicado para regir 
la coloiua debía ser el qua tuviera á su 
cargo ia dirección da Jas relacionea exte 
rioreg.

Oonformáíidome con lo oonsiiltado por 
la Cjm sión pertjJiaBeüte dal Ccmsí-jo de 
Estado y de acuardo con ©1 Consejo de 
Mlnlstrofí,

Veog.) en rt¿solver el presenta coi file 
ío, respecto del punto concreto en que ha 
Ridlo plantea lo, á favor del Minisíerio de 
Estado.

Dado en San Sebastián á dieciocho de 
Julio de mi! novéclento¡s tra w

ALFONSO.
E31 Presidente del Consejo de Ministro».

Alvaro Pigueroa.

líi LA OOBERÜACIOS

REALES DECRETOS
Visto 6l recuMo de alzadla interpuesto 

ante el Minis erio d© ía Gobernación por 
D 5íana R fe Vih, contra pr¡ vklenola 
del GobarDador de provincia do Birce 
lona que deo:ar6 la neoesulaci da la oca 
psclóo do p-?rte finca de U pro
pisdad d:̂  D,® Paulíi ViU, alia én tre la  
calle d y It  Riera de VaHoaroa,
pura la oonstraiaión dal viaduito qu.5 ha 
de UQÍr la Avenida da la República Ar
gentina (antes paseo de la Diputaolón)

ocm la barriada da Vailcirca en J a  ca
pital:

Resultando del expedíante que, p?*.̂ -vios 
los trá:ariitas legales, en e- Boletín Oficial 
do la provincia corrsspondu-ma al día 11 
de Agasto íle i9 ll m  hizo el anuucio de 
que proyectada oonstruoc‘ó i  afectaba 
á ñoca do la propiedad da D.‘ Paula Vila 
y Farriols, asi como tambf éa »e anunció 
que efetaban afectas á expropiación por 
igual motivo otras flacas pertenecientes 
á propií íarlos que ro  han formulado ra- 
curso ?:nte el Ministerio de la Goberna
ción, y hablen lo prescindido el Gober
nador de la declaración de utilidad pú 
blica de la obra, por tener tal c^ráct3r la 
da referencia en virtud del artículo 11 de 
la ley de Exoropiaoión forzosa de 10 de 
Enero de 1879 se oorjcedió ©1 plazo de 
veinte días para formular reclamaciones, 
y una vez transcurrido, eo formuló por el 
Arquitecto proviocial la hoja determi
nando la aupeí flcie de la finca de D.®" Pau
la Vila que debía expropiaree;

Resultando que dfcha propietaria sa 
opuso, pretendiendo, segúa el dictamen 
que 8iu perito formuló en 20 de Junio de 
1912, que la expropiación f íese de ia to
talidad de 1a flaca, funda la en que la par
te que se pretendía dejar á dicha propie
taria í?o seií/i aprovechable, en contca de 
lo sostenido por el perito de la Aimiais- 
traoiÓB, qulea sostiene que sólo debe ex
propiarle la superficie n to ísaú i para la 
colocación de los sostenes del viaducto, 
puesto que la interesada puedo dedicar á 
patio la sup ?rfic^e libre, hac'óodose por 
el dicho perito particular la valoración 
de la firsím, ascendente con el 3 por 100 
de afección, á la oantidai de 72.748,45 pe- 
seíar.

Rísultand) que ei G bernalor de U 
provincia de Barcelona, en 10 le Occubra 
de 1912, dictó providenoitu deparando 
que la superficie í xprup’abla es la seña
lada por el Perito dal Af uotací¿ianto, ó 
sea Síílo p»rta de la fií^oíí:

Resultando que contra está providen
cia entí^bló, con f cha 27 de Ns^viembre 
da 1912, recurso de alzada para ante el 
Ministerio cU la Gobernación D.® M&ría 
Rifé Vila, como presunta heredera, ó 
cuando menos, legitim aria de D.® Páula 
Vila Farriols. y fundada en que no le se
ría aproverh«ibSe la superfl fie de su finca 
no expropiada y en que debían armoni* 
zarse los den ches la Admiaistradóa 
con los de parUculareí», cuando de ex- 
IJropiscIonif Si se trata, pid> se revoque la 
cita ijA pro vi dan Oí a y se deai&re que la 
expropiacjiéa debe comprender k  totali
dad de la fia Cf;:

Resultando que cordado el exoeáiente 
por el G- b'erno da ia provjnMís, la Di* 
reoí i B G II n i  de Admifti*»íracíÓn otor* 
i; ó is. feii iikiixcíiñ regísmentaria por veinte 
dG?=?. «"OI cuyo pUzo pidió el Alcalde sa 
corí.r'n'i» la provldeedarecarridíi por no 
ser neceaaria para la obra proyectada Ja 
totalidad do la flaca, pudiondo utUiaar la
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parto no expropiada la re^nrrerstOs a<3or- 
m  do cuya personalidad alegó la Alcal
día que tra  la primera vez que aparada 
en el ©xpedienteg en el cusí figuró doña 
Paula Yila Farriols eomo propietaria de 
la finca, sin que aquélla aorediie en vir
tud de qué título sa atribuye dominio so
lare el inmueble de que se trata, y casó 
áe que ante el Ministerio de la Goberna
ción no hubiera acreditado su peisonali* 
dad, debería por este solo motivo deses
timarse el recurso y confirmarse la pro
videncia recurrida;

Kesultando que el Ministerio de la Go
bernación, estimando que el recurso en
traña cuestiones técnicas, coa Real orden 
de 15 de Febrero del corriente año remi
tió el expediente al de Instrucción P ú
blica y Bellas Artes para que informsse 
la Sección de Arquitectura da la Real 
Academia de San Fernando:

Resultando que el Minislerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artas, con Real 
orden de 18 del mes de Junio último, 
habiendo teáido entrada ©n el de Gober
nación ei día 16 dél mismo mes, devuel
ve el expediente con el informe reque
rido:

Resultando que en dicho informe, des
pués de relatar la tramitación del asun
to, se expone que con la construcción del 
viaducto se divide la finca, privando á la 
propietaria del derecho da construir en 
la mayor parte del terreno, y al restante 
80 le imponen servidumbres que justifi^ 
can la necesidad de la expropiación total; 
que el artículo 28 de la ley de Expropia
ción forzosa previene que cuando algu
na finca no hiya de ocuparse toda, hibrá 
de indicarse, si será más conveniente la 
expropiación total 6 la conservación de 
su resto á favor del propietario, para lo 
cual habrá de estarse á la manifestación 
del perito de éstí»; que la valoración he
cha por el Arquitecto de la recurrente es 
extemporánea, pues antes procede deter
minar la porción que ha de expropiarse; 
que respecto á la personalidad del la re 
currente, el artículo 7.® de la Ley previe
ne que las traslaciones de dominio, cual
quiera que sea el título que las produzca, 
no impidirán la continuación del expe
diente, y habiéndose iniciado la discon
formidad que motiva el recurso antes del 
fallecimiento de Paula Tila, el & pe - 
diente debe seguir su tramitación, sin 
perjuicio de que acredite su personali* 
dad la actual propieíaria á los fines opor
tunos, y manifiesta su opinión de que 
procede la expropiación total de la finca 
que perteneció á D.^ Paula Yila, sin te
ner para nada en cuenta la valoración 
hecha por su perito, que deberá formu
larse después de cumplidas las presorip- 
clones del artículo 26 de la mencionada 
Ley:

Oonsiderando que la cuestión que se 
ventila so reduce á apreciar si la finca 
que la motiva ha de ser expropiada en 
parte, como pretende el Ayantamiento

de Barcelona y resolvió el Gobernad i de 
la provincia, ó en totalidad como sa soi- 
íiene en el recuriio de alzada, por lo que, 
éomo el Miñfátei^lo do !a Gobernación re
conoció ai requerir el informe dé la fa c 
ción de Arquitectura de la Real Acade
mia de Ssn Fernando, se trata de una 
cuestión técnica, puesto que ha de deter- 
minarg© s!, expropiada ©n parta la finca, 
el resto puede ser ó no aprovechado por 
la propietaria:

Considerando que estribando la reso 
lución en la expresada cuestión técnica, 
ha de atenerse á la reconocida competen^ 
ola de la S acción de Arquitectura de la 
referida Corporación, que ha apreciado 
qua si se expropiase únicamente una par
te de la finca, la que quedase en podar 
de la propietaria sería tan reducida y 
sujeta á servidumbres, que impedirían el 
uso del pleno derecho de propiedad, por 
lo que propone s@ declare que procede 
acceder á la expropiación total: 

Considerando en cuanto al aspecto le 
gal, en el que se han cumplido todos los 
trámites necesarios, que conforme á lo 
sostenido por la Sección de Arquitectura 
da la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernsndo, es obligado decretar la 
expropiación total de la finca, en cumpli
miento del artículo 28 déla ley de Expro
piación forzosa de 10 de Enero de 1879, 
como se ha resuelto en diversos casos á 
virtud de recursos de alzada de la índole 
del presente:

Considerando en cuanto á la falta de 
personalidad de la recurrente, señalada 
por la Alcaldía de Baroelona, que no pro
cede declararla, pues, como en el repeti
do informe aceríadamenío se dice, el &r • 
tículo 7.° da la ley da Expropiación for
zosa previene que no se detengan los 
trámites de una expropiación por cam
bio de dominio de la finca de que se tra 
te, esto sin perjuicio de que la recurren
te, que ya indica ei título por el cual se 
considera dueña del inmueble, lo acredi
te documentalmenta ©n su dít: 

Considerando que estándose en ©1 pe
ríodo de la necesidad de la ocupación, no 
procede aún la valoración practicada por 
el perito da la propietaria;

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Yengo en decretar lo siguiente:
Que se ravo iue la providencia recurri

da y 80 declara que procede la expropia
ción total de la ñuca que ha motivado el 
recurso.

Dado en San Sebastián á dieciocho de 
Julio de mil novecientos trece.

ALFONSO.
ai Ministro d« la OobemadáBi

Santiago Alba.

Con arreglo tú artíaulo 4.° de la ley de 
27 de Febrero de 1908,

Tengo en nombrar Secretario de la 
Inspección General del Cuerpo de Vigi
lancia en la provincia de Barcelona ¿

D. Jaáb Montero Reguera, Comisarlo dal 
mismo en Madrid.

D a d o  e n  San SaS'afetlán á dieciocho de 
Julio de mil novooientc* trece.

- ALFONSa f 
11 Ministro de la Gobernacídaiv ^

Santiago ük.

iílS T lR IO  DE FOIESTO

EXPOSICION
SEÑOH; Terminadas laa obras princi

pales del pantano de La Paña, y quedan
do sólo per ejecutar obras complementa
rias necesarias, pero de escaso valor, ha 
podido el Ingeniero Director de aquSMas 
redactar el presupuesto general refor
mado de tan importante construcción.

Ea interesante hacer constar que al de* 
cretira© en 15 de Octubre de 1903 la eje^ 
cuoión de la obra sólo se aprobó el pro’* 
supuesto de la presa principal, que con 
las galerías da limpia, aliviadero de su
perficie, compuertas y mecanismos, obras 
accesorias y medios auxiliares importa
ba 792.511,98 pesetas, autorizándose á la 
vez la ejecución de las desviaciones de la 
carretera de Ziragoza á Francia y del fe
rrocarril de Huesca á Francia con suje
ción á anteproyectos qua requerían nue
vo y detenido estudio para precisar la 
importancia de su coste.

Iniciadas las obras, fueron sometién
dose por el Ingeniero Director á la supe
rior aprobación los proyectos parciales 
definitivos que su ejecución reclamaba^ 
no sólo para atender á trabajos cuya 
cuantía no 06 había incluido en ei p ro
yecto aprobado, sino también para tener 
en cuenta dificultades no previstas ê  ̂las 
obras que constituían aquel proyecto.

Figuran entre los primeros los proyec
tos de desviación de la ca|:retera, que va
lorada en el anteproyecto en 652.292,49 
pesetas, se redujo en los proyectos defi
nitivos á 562.17f83 pesetas, y el proyecto 
de desviaoióíi del ferrocarril, que valo
rado en ei anteproyecto en 808.781,88 pe- 
setis, ha requerido la aprobación de un 
presupuesto de 1.812.827,25 pesetas, á 
consecuencia de haber sido forzoso para 
atender jnatas exigencias de la Compañía 
del ferrocarril elevar las rasantes alar
gando la longitu l dol trazado, construir 
nuevos edificios da viajeros y mercan
cías, incluir la construcción de un puen
te gobre el Gáliego, que por sí «ólo im
porta 702.728 58 peseta», y proyectar cuan
tiosos revestimientos de terraplenes. Es
tas variaciones representan en junto un 
presupuesto de 1.874 999,08 pesetas, que 
aun cuando en la ejecución se ha redu
cido á 1.843 645,08, debe sumarie al pre
supuesto aprobado para la presa para 
partir áe uno primitivo de 2.667,51106 
pesetas, isiü perjuicio de añadir á e«!a 
cifra otros gastos que, aunque préviitos, 
no era posible valorar al tiempo de aque« 
Ha aprobación,
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Eütro dichas cifras fígtsra en primer lu 
gar ©l importe de Im  expropiacioitos^, que 
ha ascendido á 819.330,50 pesstasj y aúa 
será cbjeto de un pequeño aufíiento; oou- 
paa e! segundo lugar los gratos de áireo- 
Ci5n y admiBistradéu, que importan 
hast - la feeha 416.887,50 pesetas, y se ©le
varán probsMemente á 49L887,50, depen
diendo esta cantidad únicamente del 
tiempo que ha sido preciso invertir ee la 
ejecueión de las obrfes, largo neceBaria- 
menía por la escasez da recursos disponi
bles, y doi que falta aún emplear hasta 
llegar á la liquidación da las cbm^; otra 
cifra, m n q m  pequeña, ocupa un tercer 
lugar entre Isas consideradas como de
biendo formar parte del presupuesto p ri
mitivo, y es la dediceida á gstudios, que 
asciendo i  23 800 peseíag.

Otro fraito no previsto ©n ©1 proyecto 
en la época ea que se redacto, ó, mejor 
dicho, previsto en una cifra de 2.000 pe
setas, pero que ha reclamado imperiosa
mente la época de ia construcción, es el 
de los medios auxiliares.

Aisladas las obras de toda zona habita
da f ea un terreno impero, de clima cru
do, la masa obrera ha preferido acudir 
naturalmente allí donde había más me
dio i de vida y comunicación, y tanto las 
obras del Canal de Aragón y Cataluña, 
como las del establecimiento de la doble 
vía en el ferrocarril de Lérida á Barcelo
na y la continuación de la vía de! Can- 
íranc, á lo que se ha sumado últimamen
te el atractivo de la empresa congtructo- 
r i  denominada vulgarmente La Cana
diense, qae ha venido á elevar conside
rablemente el jornal del bracero, han 
sido de una competencia tal, que ha sido 
forzoso afortunadamente acudir para 
todo trab&jo á medios mecánicos auxilia
res, costosos sí, pero de un rendimiento 
superior al trabajo humano.

Ha sido por ello necesario comenzar 
por establecer medios de vida, tanto para 
el personal tésnicoy adminisíralivo, como 
para aquella masa obrera indispensable, 
á pesar de los medios auxiliares.

Además ha sido necesario establecer 
talleres, depósitos d@ materiales, sendas 
y caminos de carros, vías para el sarviclo 
de canteras y obras, cantinas, enferme
ría, escuelas, etc., etc.

Y, por último, completan los medios 
auxiliares los mecanismos da todas cía* 
ses, como vagones, cable transportador, 
grúas eléctricas y de mano, bombas, tren 
de agotamientos, arenera para la produc
ción de arena artificia!, amasadora, dis
tribución de agua, toda ciase de herra
mientas y útiles y Iirs Instalaciones, ©n 
su mayoría ©léDtdaas, para todos estos 
aparatos.

Todos estos medios im-
portado 94l.*263u63
cantidad 549-000 peíSottíi §,
©'e ;?:̂ íMít03 iitilIzaM'i^. en oúras, sin 
reparaciones sensibles, pues han queda
do, con excepción de vías y vagonetas^

en tan perfento estado de uso, que aun 
cuando el Ingeniero Direotor, en su pr©’ 
B u p u e§to  r e fo r m a d o , h t  cargado á  las 
obras un t,?.nto por ciento de amortisa- 
clan del m is m o  para deducir el coste real 
da la principal unidad d© obra, ha podi
do prasdndir da ©11© para hacer más 
aparente el precio real d© la eonsíruo-
CiOB.

Ocupando un lugar intermedio entra 
cbrí.s no insluídaa en el proyecto primi* 
tivo y ias i’equeridis por dificultades sur
gidas al tiempo do la ©jacudóa, se en
cuentra una presa aáioional en un cauce 
secundario, que motivó un proyecto cuyo 
prasupuesto nsclende á 342.050,80 pesaias.

Aunque realmente era imposible pre* 
vor que un pueblo asentado ai parecer ©n» 
rosa, resultase estarlo sobra una gran 
olla de arena, qu© hubiera constituido un 
importante portillo del embalse, deba en 
rigor considerarse la cifra que represen
ta el coste de su cierre incluí la entre las 
que se suman para apreciar él importo 
del. presupuesto primitivo.

Tenidas en cuenta las cantidades que 
quedan enumeradas, el importe del pre- 
supueisto del proyecto deba estimarse ©n 
3.844.579,86 pesetas.

Entre ios proyectos necesarios para te
ner en cuenta dificultades no prevista®, 
figura en primer término ©1 da cimenta- 
ción de la obra principa!, trabajo difícil 
©a un río eon avenidas de 2.500 á 3 000 
metros cúbica® por segundo, con alturas 
sobre el nivel ordinario superiores á 20 
metros y capaces, por tanto, de arrastrar 
todo obstáculo que no estuviei© sólida
mente empotrado en las laderas. El pro 
cadimiento propuesto por e! Ingeniero 
Director, original, para realizar la cimen
tación, ha consistido en unas ataguías 
espedaias hincadas por medio del aire 
comprimido con el conveniente empotra
miento en la rosa de las laderas, y con 
las cuales m  ha llegado, perferando roca, 
á usa profundidad de 18 metros bajo el 
eéti&je, atravesando una grieta desfigu
rada por enormes ollas de gigantes, den
tro de las cuales se encontraron bloquea; 
hasta de 100 toneladas.

Este procedimiento original, como an-; 
tes Be ha indicado, ha sido ya copiado 
para la construcción de una gran pre«a| 
en el Ródano (Francia), y este solo hecho 
constituya m  mayor elogio.

Promovido concurso para ejecutar po¿ 
contraía ia cimentación por el procedi
miento indicado quedó desierto por falta 
de licitadores, dando lugar á la celebra
ción de un segundo concurso sin limita
ción de tipo de subasta, al cual sólo con
currió una casa constructora, L t Maqui
nista Terrestre y Marítima, de Barcelona, 
á Iñ que sa le a-rijudicó por 2911564,84 pe- 

'"a'>üd'4d qv¿) f.ié oraci^o aumentar 
ba. tu 3 íü.743,i5 pasatn-i por la m tf o r  pro 
fanclid:-.d da hiBca qm  ÍBé'n^cesaiio al* 
oanzar á Gonsecuenck do la pregentaoión 
do la grieta antee moncíonadai

Ocupa ©I sagundo lugar entre ios pro» 
yeotOB da im.porttnoia no provistos el de 
los desagüas, tin to  de fondo como d© su- 
per.ñd© y com.pU0ríts, para Sos cuales »e 
presupuestaba bóIo la cantidad de pesa»' 
tas 305.009,18. El proyecto primitivo em 
plazaba el aliviadero de superficie en el 
punto en que se h t indicado como noca® 
saria la construcción de UB.a presa, por la 
inmensa olla de arena encontrada bajo 
el pueblo, BÍtio;qu9 por otro lado no ofre
cía en absoluto condiciones para un ali
viadero de la importancia que reclaman 
las avenidas dal río Gállego. Fué preciso 
acudir á fma so!ució.a, original también, 
consistente en lOíú.üel0S iaslmado's, cuya 
ejeoucioa por ©I sistema de contrata se 
©valuaba en 1.155.681,49 pesetas, con un 
adicional sobre el proyecto primitivo de
1.081.868,12 pesetas.

En cuanto á ios desagües d© fondo y 
compuertas y tomas de agua han reque
rido también modifloaoiones de gran im 
portancia, por haberse consignado en el 
primitivo proyecto una partida alzada á  
reserva de estudiar detenidamente pro
blema d© tanta importancia. Realizado 
este estudio motivó un presupuesto de 
837.490,30 pesetas, que produce un ad i
cional sobre las partidas alzadas del p ri
mitivo de 626.294,48 pesetas, siendo de 
advertir que ©1 proyecto de las compuer
tas y mecanismos constituye un estudio 
tan nuevo y original, que se ha autoriza
do su publicación oficial por las enseñan
zas que contiene, dignas do ser conocidas 
y apreciadas por cuantos se dedican á la 
ejecución de obras hidráulicas.

El presupuesto reformado á que en de
finitiva llega el Ingeniero Director dé las 
obra®, redactándolo con el carácter de 
liquidación, pues preve en él con sobra
da aproximación les gastos que quedan 
por realizar hasta la liquidación definiti
va de la obra, ascienda á la cifra de pese» 
tas 6.851.760,97, y produce un adicional 
sobre é! presupuesto vigente ©n esta fe
cha de 844.954,36 pesetas, con la particu
laridad de que dicho adicional no exige 
el desembolso ó gasto por parte del Esta
do de la cifra que representa, sino de Is 
de 144.954,36 pesetas, por cuanto del total 
importe del presupuesto definitivo tiene 
el Sindicato abonadas 700.000 pesetas.

Bastaría, pues, para los efectos del abo
no por el Estado la aprobación como adi
cional de la cifra de 144.954,36 pesetas, si 
por las condiciones del contrato con el 
Sindicato no fuese necesaria la aproba
ción del total presupuesto reformado y 
consiguiente adicional total, á lo» efec
tos del abono que, como resto del auxilio 
del 50 por 100, debe realizar aquella enti
dad, á partir del plazo de cinco años des
pués-de terminado el embalse.

Ea ©1 prai^upuoBto general reformado,, 
radaeiad... iüHido se han conocido defi
nitivamente IcB á&tos que podían hacer 
variar su cuantía, se detallan las obras 
ejecutadas, especialmente las de presaf
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y áeisagÜBS y los sk'tomaii da ejacina-^óa 
por admitdstradóiíj ooiitrata y destajo 
qm  se han segaidej m n  dfeai y riíSoiia- 
mientes q u e  justifican plenamenle m  
cuantía.

Pero su más completa juatiñoación esti 
en el precio meílio que resulta para el 
metro cúbico d© la mamposteria qu© cons
tituye las presas, que ha astendido á 
42,09 pesetas.

Da los dates adquiridos sobre presas 
construidas en Alemania, ha resultado en 
©lias Igual unidad de obra á 42,62 pese
tas. Faro en de advertir qu© en tales cons
trucciones, ©n vez de cemento portland 
artificial, indiipensable en La Peña, se 
han empleado morteros mezclados de ce
mento, cil, grasa y puzoiana, productos 
de coste muy inferior al de cemento a r
tificial.

Y debe tenerge ©n cuenta qi.e los ce
mentos se pagan en España á precios 
muy superiores á los del extranjero, su
cediendo otro tanto en mucha mayor es
cala ©n lo que se refiare á hierros, carbo
nea y maquinaria.

Fundado en las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe tifne la 
honra d© someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid, Í8 de Julio de 1913,
■SEÑOK:

L ^  L. E. P. d© Y. M„

EEAL DEOEETO'
De acuerdo con ei Consejo de Minis

tros, á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el presu

puesto general reformado de las obras 
del pantano de La Peña, por su importe 
de 6.851,760,97 pesetas, quo produce sobre 
el vigente aprobado un adicional de pe
setas 844.954,36.

Dado en San Sebastián á dieciocho de 
Julio de mil novecientos trece.

ALFONSO.
SI Slinístro de Fomento,

EEALES DECRETOS 
De' acuerdo con el Consejo de Minis

tre ,̂ á propuesta del de Fomento,  ̂
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el presu

puesto adicional del pantano de Talave 
po|r su importe de 663.565,47 pesetas, en 
al cual está incluida la de 50.0G0 pesetas 
del adicional provisional aprobado por 
Heal orden de 12 de Marzo último.

Dado en San Sebastián á dieciocho de 
Julio de mil novecientos trece.

lEl Ministro de Fomento.
Bakl OasBot.

ALFONSO.

De acuerdo con el Consejo de Minis- 
propuesta del de Fomento,

22 ÍFnlío 1913

Vengo en decretar io Blgaientf.;
ArtfauiO úüioü. Se aproaba el prasiu- 

puesto adicional reclamado- por la pro
longación de la presa dcl pantano d© Bu' 
S80 por su importe de 339 666'32 peseti^s, 
con la prescripción de modiñear ©I pro
yecto d© coronación de ía obra en la for
ma propueiíta por el Servicio Central H i
dráulico.

Dado en Bsn Sebastián á dieciocho de 
Julio de mil novecientos trece.

m  HIn!s^.ro de Fomento,
ALFONSO.

Resultando vacuBte una plsza de las  
pector general de! Cuerpo rJ© logenieros 
d© Minas, con categoría da Jefe de Admi
nistración de primera clase, por jabiía- 
elón da D. Augusto Stndino y Barcón; á 
propuesta del MiBistro de Fomento, 

Vengo en nombrar psra la refarida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Juan 
García de! Castillo.

Dado en San Sebastián á dieciocho de 
Julio de mil novediento» treca.
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I plaza, Hñ ascenso ñe  escala, á D. Obdulio 
de Iñ Viña y Fourdinior.

Dado 6E Saii. Stfbistiáa á dieciocho da 
Julio de mil novecienloi troce.

ALFONSO. ;
El Ministro da Fomente,

Rsíae! SasseL

Resultando vacante una plaza da Inge
niero Jefe d© segunda oif se del Cuerpo 
de Minii??, con categoría de Jefe de Admi- 
niatraeioB, de euart:??-, por asaanso de don 
Obdulio da ia Vlñt y Fourdmier; á pro
puesta dal Miamtro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Mauro 
Díaz Cancja.

Dado 6B Ban Seba&tián á dieciocho de 
Julio d© mil novecientos treoe.

ALFONSO.

>

El Ministro de Fomento,
Gasset.

El Ministro de Fomento,
ALFONSO.

Resultando vaointe una plaza de I,o.g©‘ 
niero Jaíe da primera clase dei Cuerpo 
d© Minas, con cite-goría de Jefa de Admi
nistración de segunda, por aioanso áe 
D. Juan G arsk de! Cas tillo; §■ propuesta 
de! Ministro d@ Fomento,

Vengo en nombrar para Ja reiariáa 
pl^zs, en aácenio de eicais, á D. Frauda- 
co Samsó y Camó.

Dado m  Bm  Scbasliin á dieciocho -de 
Julio de mil novecientos trace.

ALFONSO.
£1 Ministro de Fomento,

/  En virtud de lo dispuesto en el caso 11 
del artículo 2.° y en el 6.® del Real decre
to da 1.° de Dickmbra de 1905; á propues
ta áei Miaisstro de. Fomento, da amerdo 
coB. Mi Consejo úe Ministros,

Vengo ©n conceder la Gran Cruz de la 
Orden civil del Móriío Agrícola á D,. Dal- 
macio García é Izc&ra.

Dado en San Sebastián á dieciocho do 
Julio d© mil novecientos trac©.

■Resultando vacante una pisza de Inge
niero Jefa de primera oíase del Cuerpo 
de Minas, con categoría de Jefa de Arlmi- 
nistración de tercera, por asceaso da don 
Francisco Simsó y Oamó; á propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, ©n ascenso de esogla, á D. Román 
de Liona y Eguiarte.

Dado en San Scbatóán á dieciocho de 
Julio de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

M ael

Resultando vacants n m  plaza de Inge* 
niero Jefe da primera clase de! Cuerpo 
de Minas, con categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera, por hí îllars© en si
tuación de supernumerario D. Román de 
Liona ;y Eguiarte; á propuesta del Minis
tro de Fomento,

Vengo 0tt nombrar para la referida

ALFONSO.
El Ministro de FomeníOs

Kaíasl Gassflt.

FEESIBEMl BEL «SEJO DE MISTEOS

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Resultando íbsuficiente el 

plazo ’ de quince días señalado por Real 
orden de 2 d© ios corrientes á la infcT' 
mación pública acerca de las peticiones 
en la mijma soberana disposición consig
nadas, para muBicipalizsr y monopolizar 
©1 servicio de abastedmiento de aguas de 
Barcelona, y áe^aando el Gobierno obte
ner los mayores esciarecimiantos que le 
•conduzcan á  una acertada soli^ción del 
asunto,

S. M. ©I Re? (q. D. g.) se ha servido pro- 
rrogíí.r con esta fecha por otros quince 
áím  ©1 plazo de la aludida Real ordenj 
señ^Jado para la información pública so
bre las pretensiones formuladas acerca 
de la materia.

Da Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 19 í!a Julio de 1313.

O. DE R0MAN0NE3.
Señores Ministros de la Gobernación 

Fomento.
— — -
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ÍÍ1 STEEI0 m  EMESii
 " REAL ORDEN

limo. Br.: Vista la instsEcla dirigida á 
cge Centro por ia Liga de Defeasa Ináns- 
triai y Comercio de Barcaloiie, solioitsn’ 
do se le indique la partida dei Arancel 
aplicable á un tejido cuya muestra acom
paña:

Resaltando de su esamen que se trata 
de un tejido de seda cruda en su urdim 
bre y de borra de seda en su trama, y 
como tal ess descruiada antes de hilar, 
estando destinado á ser teñido ó estam
pado:

Considerando que el referido tejido 
debe estimarse comprendido para su 
adeudo en la partida S97 del Arancel, 
pues aunque no está espresamente tsri- 
fado en ella, guarda analogía por su com- 
poBÍclón con los que en la misma partida 
se hallan incluidos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por la Junta de Aran
celes y Váloracicnes y lo propuesto por 
esa Dirección General, se ha servido dis
poner que ei tejido de r. ferenelá deba 
adeudar por la partida 397 del Arancel 
vigente.

Lo que comunico á V. I. para su cono
cimiento y el de la entidad Bolicitante. 
Dios guarde á V. I  nluchoa años. Ma
drid, 7 de Junio de 1913.

SUAREZ INCLAN, 
limo. Sr. Director general de Aduanas,

iSISTEMO ÍE [Jívil
V BELLAS AEfES

REALES ÓKDENES 
limo. Sr,: En vista de los informes fa* 

vorables emitidos por la Junta facuitati 
va de Archivos, Bibliotecas y Museos y 
por la Real Academia de G im m m  Exac
tas acerca de ia obra titulada «Tecnolo
gía induitriai>, de la que es autor D. Se 
bastián Osstedo,

S. M. e l  R ey  (q. D. g .) S3 M  serv id o  
disponer que con destino á las Biblloíe 
cas públicas del Estado se ad q u iera n  16 
©jeaiplares de la citada obra, al precio de 
n  pesetas cada uno, y que su importe to
tal, ó sean 272 pesetas, m  libre á f^vor 
del interesado, previo el ops?rtano parte 
dei ingreso en el Depóiito de libros, con 
cargo si crédito de 50.000 pesetas, con
signado, entre otros extremos, para ad^ 
quisitión de libros, en el capítulo Í8, ar
tículo 2.® de! presupuesto vigente de este 
Blmisterio.

De Real orden lo digo á V. I. para nn 
conocimiento y úem ít efectos. Dios g^iar 
de á V« I. muchos años. Madrid, 16 de 
Julio de 1913.

RÜIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de este Mi ni® torio.

Informe qti^ se cita.
«Real Academia da Ciencias Exactas, 

Físicas y Naturales»
Jlmo, 9r,j La «T^^nología indnstriiHl»,

do que es autor B. Sebastián Otsledo j  
y„ I. remitió á informe de estii Academia, 
consta de 775 páginas en 4.® con 835 g ra
bados y clara imprej^ion.

Despuéí^ de uoía leodón preliminar de 
32 págissa^, en la que el autor recuerda 
los principios fundamentales de mecáni
ca y  term odínm ies, con nociones de 
electrólisis y definición de unidades, des
arrolla su trabajo en siete partes, en las 
que se ocupa, respectivamente, de moto
res , metslurgía , industrias químicas, 
electrotecnia, artes gráficas, industrial 
textil y substancias alimenticias.

Cada Uíja de estas partes se halla gub
dividida f>n varios capítmlo^, que suman 
40 en íotsl f  en los que trata de más 
de 200 industrias ó asuntos industriales 
diversos.

Siendo el objetó de obras de esta índo
le contribuir á la cuiiura general y no la 
especmlizaoiÓD, no es extraño que, por 
Sí r tan grande el número de materias 
que han de tratar, en ia m tyor pane de 
ellas se encuentren erroreá de impor
tancia.

No ocurre tal cosa en la que motiva 
este informe, pues no se encuentran en 
eUa errores graves, sino de poca Impor
tancia, más bien omisiones ó descripción 
de algunos g? para tes antiouadcs, que si 
son falíaa para especialistas en la Mate
ria, no han de considerarse tales para un 
trj bijo de vulgarización, en los que lo 
más impertíante e« dar idea de una in 
dustria sin abasar de detalle* que obscu- 
reacan la exposición.

La Aoaí^emia opina que e! autor de 
esta obra ha conseguido el indicado fin, 
estíiBdo completa menta al día en el cono 
cimiento de la mayoría de los asuntos y 
dr^m^strando además excepcionaks con- 
dicícnes da erudiciéo, espíritu de orden 
f  de síiiteais qtie avtioren el libro y le 
permitsu sobresaiiir, entre otros de la 
misma índole, por m  utilidad.

Cierto es qae hn oividtdo especialmen
te tratar de mlquinas'herramientas, que 
tanta importanem han adquirido en ia 
tédBica moderna, y que si bien en algu- 
Bos capítulos del trabajo m  citan obras 
de coüBmU, no son e^tm eita^ bi^stante 
completas y hi^bría sido mejor indicar al 
fin de oad&A cada capítuio ó de la obra 
uusí lista de pero esta® adiciones,
qBs vendiííín á aum enítr ei mérito d@ 
este libro, no impiden por lai razones 
aiites expuestas que dssda luego pusida 
cííBsiderarsa que reuoe las condiciones 
de mérTo relevánta á ios efooto» del Real 
decreio de 1 ® de Junio de 1900.

Lo que por acuerdo de la Academia, y 
con de/elución del expediente de refe
ren d i ,  tengo el honor de comunicar á 
V. I. á los efectos que procedan. Dios 
guarde á V. I muchos añoi. Madrid, 2 de 
Junio de i913,:^Ei Secretario general,
F. de P. Arriimga.
limo. Sr. Bubsecreíario dal Ministerio de

Instrucción Pública y Bellas Arte».

I de i  Yo I. muehos Madrid, 19 de
, Julio de 1913,
I RIJIZ GIMENEZ.
I Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: No habiéndose pressntado á 
practicar loa ejercicios de oposición as
pirante alguno de ios que solicitaron 
tomar parte en las convocadas para pro
veer la Auxiliaría del segundo grupo de 
la Facultid de Filosofía y Letras (Sección 
de Historia), de la Llniversidad de Se
villa,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto que 
se declare desierta dicha plaza y se anun
cie á oposición en el tiempo y forma qu© 
determioaii el Real decreto de 30 de Di
ciembre de 1912 y las demás diipogicio- 
nes vigenteg.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demis efectos. Dios guar
de á y. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Julio da 1913.

RÜIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: No habiéndose presentado á 
practicar les ejercidos de opoBioióa as
pirante alguno de los que - solicitaron to
mar p a r te en  convocadas para proveer 
la Cátedra de Hidoria general del Dere
cho español, ele la Udiversidad d e  Oviedo, 

B, Mr e i  B e y  (q. D. g.) ha resuelto que 
se d e c k r e  dasiería dicha  pla^i y  de nue
vo 60 anuncie su provisión en el tiempo 
y forma que determinan el Real desretó 

20 de D ic iem b re  de 1912 y Im  demás 
áisposkiciies vígautes^ - 

De Reai orden lo digo á Y, L para su 
cohocimí'Pto y demás ef^cton, Dio? guar’

limo. Sr.: Ea ejecución de la digpoii- 
ción transitoria del Real decreto de 18 
del ccrrieote creando la Academia pro» 
vinoiai de Bellas Artes de Santa Cruz de 
Tenerife,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Académicos de la misma, con 
destino á lis  Secciones expresadas, á los 
señores siguientes;

8«ccídw de Pintura.
Sres. D Flliberto Lallier, D. Pedro Tar

jáis y  Soria, D. Teodomiro Robayna y 
Marrero, D. Angel Romero y Mateos y 
D. Diego Costa é Izquierdo.

Sección de Escultura.
Sres. D. Patricio Eatevanez y Murphi,

D. Pedro Ruiz de Arteaga, D. José Ruiz 
Rodríguez, D. Arturo López de Vergara y
D. Eduardo Tarquis Rodríguez,

Sección de Arquitectura,
Sres, D. Juan Bethencourt Alfonso, don 

Manuel de Cámara y Cruz, D. Antonio 
Pintor y O iete, D. José Galván Balaguer 
y D. Francisco Harnández Sayer.

Sécción de Música.
Sres. D. Antonio Bonnin, D. N. Martín?

D. Eorlque Pérez Soto, D. Diego Gulgoti 
y Costa y D. Miguel Feria.

De Real orden lo digo á V. I. para sd 
conocimiento y efeoto*. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 21 de Julio 
de 1913.

BUIZ GIMENEZ.
Señor Subsecretario de este Ministerio. ; '

limo. Sr.: En ejecución del artículo 3.® 
del Beal decreto de 18 del corriente, 
eraandola Academia provincial de Bellas ' 
Artes de Santa Cruz de Tenerife,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Presidente y Consiliarios pri- 
mero y isogundo de dicha Corporación, .á 
los señores Académicos de la misma, don 
Enrique F^re^ Soto, D, Patricio ErtévniieiR
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Murpbi y D Bdsíardü Tarqui» Rodrigue?,
rei?p6Otivamenit0.

Da R^al orden lo digo á V. I. psra
ffu to ■ jo : y jfcíiifíirda
á V. i* líiBC-boi S'ño»* tá^árld, 21 do Julio

RUIZ GIMENEZ. 
Señor SubseeríitarxQ de e^ta MiiiS8t<fcrí0 ,

i í ¡ i i> ; s m í3 0 s  C iS íE á i 

m in is t e r io  d e  g r a c ia  y justicia
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B reccióa General ée Prisiones
Ea cumplimiento da !o diáipuasto por 

Re»I <:rílen de este MiBisterio facha 11 de 
ú'8 co rr íentt s, se corivoca á oposición 
para proveer la plaza de laspeotcr del 
íem cio aaíropotí éirico de ide tiflca  
cióo, vscante en esta Díreocióo Gdnersi 
y dcvUda con la gratiftcaoión anual de 
3.000 peseta*. .

Para ser admitido á dicha cposioion 
habrá de aorédiítr el aspirante las 8Í 
guíente* coadiclonee: ser español, de es 
taco seglar, sin antecedentes penales y 
tener aprobados los j^rolcics d d  grado 
de Licenciado en Derecho ó en Meiiclna 
6 la aHígoamra de Antropología en Uni* 
versídíd oftnal ó en ía Escuela de Orí” 
mínohgía. , ,

La admisión é la op sieton debiera ao- 
licitarse del Director gentr&l de Pdsío 
nes por medio de instancisy á la que se 
acompañará la cédula p^^rson^l, (3«;rüñ 
cación del Registro Central de Ptípadosf 
rebeldesy la académica de estudios,ó bien 
íííulo facultativo e rigir al 6 lo
quejust'fi^u  ̂ la? condicionen 
La instaxie a quédará si i curso m  eí Re  ̂
g'Stro general si no se prfŝ >«>ta unido á 
ella recibo expedí lo por la HábiVitíícion 
de esta D rección G » ra?, m>relífaido 
hftb'íírse hecho un dep Ŝ'̂ ô de 20 pt setas 
para sufragar los gastos que la t p ASición
OQ«sone. .

fe;lpb zopara la presentación de ms 
Isncias será de treinta dias lab: rsblf S, 
0( niados desde el siguienie á Is pubbca* 
ción de s*ta convocatoria en la G aceta 
DE Ma d rid , admitiéniose ©i ú ltim o  o ía  
ja4 quî  se presenten hasta la^ trece en el 
expresado Reg^síi o geneiai de esta Dx- 
reooló* .  ̂ .

La op< eición coniistirá en los Sígmen 
tís ©jerdcíc-^:

1.̂  Couteíítar el opositor, rn tiempo 
que ro  m ^e  d^ una hora, á »©la | regin  
la í del Piograna, ^aosdas á i¿í! suerte.

2.’ dact tr cada op süor una Mt mo
na sobre un tema de Oriminología, á la 
qu^ tíegpué’4 ae su lectura, hai á c bgf rva 
ci nea ot)o opositor p̂  r  tiempo máximo 
de guinea mLiUtos, contestándole t í  ac
tuante en igüal tiempo.

3® Pf áetic&s de A n tro p o m e tría , y
4.̂  Prácticas de Dactih soopia.
El Programa de pn gur^tas á que ha de 

ajustírge el prfm :r ej^ríúoio, versará so- 
bre Antropoií gla, Antropometría, DacíL 
losoopla, Ciencia penitenciaria, Organi
zación administrativa gíjneral y Legisla
ción especial de Prisiones, y  será publi
cado con tiempo bf^stante en la G a c e ta  
d e  M ad rid  y  B o k tin  Oficial á$l M inüterio  
d t  G rm ia  y  Justícm ,

Los ejercicios díirán comier zo el día 15 
de S.=?ptiembr6 próximo, en el local y á la 
hora que acuerde el Tribunal de opogi- 
cloneM y previo aviso que se publicará y 
será fljKsdo en el tablón de anunoÍQs dol 
Ministerio.

J^mÍn9>iQ9 lof 6|erQiojioi jr oiUQoadoB

los opositorios, el Tribunal elevará al MI " I 
nigterio de Gr.^ciit y Jyssifcia pro.;3uesta
unip?''rí3oe55j psra el Bombríimtento 6 de,- 
ctaracióa do no Binguoo de ios aspi
rantes aoreí-tior á omeitr r^o.

Madrid, 21 de Julio de 19i3.«*»EI Direc
tor gen-^ra^ Sñtitcs Arias de-Miranda,

TRIBUNAL SUPREMO

Sffiin So admislFA-
tiv o .

SECRETARÍA
Bdación áe ios pleitos incoados anti ei t% 

Sala.
4.340.—Sociedad Juan Bautista L^cvet 

(Valencia) contra la Real < rden puolioa 
da en el Bi m o Oficial d d/M’nisterio de 
M«nria en 9 Abril de 1913, sob»'e c- 
tiñoación de la sUuao^ón de emplaza 
mieuK» del pesquero Z ih  ra

4.341—D E.rnesto J. de la Rebel é"© y 
su ©sp̂  sa (M^sdrid), cortrí» acuerdo expe
dido por el Miinst? r o de Fomento en 28 
de Marzo de 1913, s ^bre concesión á los 
señores H j j» de Vic nte Acuña de mar 
o«8 para plumas de escrib r.

4.342—Ei Cabfl *o de la Saeta Iglesia 
MeiropolUana de Gn^naia, cootra acuer 
do de ía Dirección Ganeral de la Deuda 
ordenando que  ̂mif^ión de la Jámina á 
favor del Patrono. Ó "nadado per O. Cris- 
tóbal Muñoz, justarse á la L vy de 
21 de Jau?o de 1876.

4 343 —S >cieda(i Azucarera L^ring (Má
laga), cotilra acuerdo de la Diraoelón Ge
neral de Propiedades é Impuestos de 10 
deAbrii  de 1913, Tobre reparto vecinal 
p r el impuf Btri da Consumos de Vólez- 
Málaga p»ra 1912.

4.314 —D. Abtlardo FáU de Casa Juari» 
y V idar( MaL̂ ríd). cocara la Re.ai orden 
expedida por el MI dst rio de la Gober 
Bamóa eo 26 de Marzo de 1913, sobre su 
s>>p?sr.«icl6n del Cue po C vrreos.

4 345.—O, Táü icro José (Madridj,
contra 1* Real o f da o expedida por el Mi- 
Distarlo de ínssruc^sófi PüoU^a en 4 da 
Abr 1 de 1913, s bre dereGJbo  ̂ y koc oats 
de los síutürfcs da ía letra y ás Um da ja 
música, jo r  represyula i óa , el i  sión y 
repmducoiÓB, eírt., ©úi. de sus ob,n=:S.  ̂ ^

4.316—D. Raraóü Herrero Díaz (Ma 
drid), centra In R al orden expedida por 
el MiBÍsífrrio d« ía Gobemaíñóo en 28 de 
M-̂ yo de 1913, sobre a'obcUi'SO psra la pro 
visHíón del cargo do Secroíaiio de la Dl- 
í,'Û?isciiój3 Provi£fC.'al de Cáüfre? .̂.

4 347.— Riegos y A^unb- 
mi., lito de Hué^cai (G.'.aniuta), cont.ra la 
Real c rJen expadi t» piírot M.u:isTda<> de 
Fomento en 31 do Mtrzo dí> 1913, sob^e 
autonz&dóná D. Gregono Lrcíus para 
derivar aguas drl arroyo Birbaté, tériBi 
DO de Puebla de Don Fadii iu9, para 
energía eléctr of.

4.348.—D. Magia Vlñ^ls y Sabste (Bar- 
celone), contra acuerdo de la Dirécción 
Ganertl de Aduanas de 10 da Mssrzo de 
1913, sobre aforo de unas plancháis. (Ex 
peaienie, 321/912. DeeJaracíón 26.576/912,

4 849—D. Hilario Fatmero Fernández 
(Biidsjoz), contra acuerdo del Tribuíial 
gubernativo d©t5 Ju tio  de 1913, sobra 
caducidad de It » concesiones mineras 
Beímoy Micaela, María Ttrñsa y Eivirita, 
por débitos de! canon /Úq 1912.

4 350.—D. Carlos D’O’eabdrriagus (Ma 
drid). contra H ordea exp-^dída por 
el Ministerio de Fomento oa 3 de Abril 
de 1913, robre rectiñaadóu de lugar ©u 
el e ralafón dí̂  Fomes to.

4 351.—D, Manuel Risco y Gfâ ĝá, pri
mar Teniente da la Guardia Oí vil, contra 
las Reales órdenes expedidas por el Mi- 
piitáriQ dq H Guerra m  H de f  qftreyo f

29 de Abril de 1913, sobre colocación en
la encala de su cíafe.

4.352, — Apuntamiento de  Albendea 
(CuencG, ooDtra Is Re»! rr  ien expedida 
por el Mmi‘t )rio da Fomento en 21 de 
Enero de 1913, sobro deslinde del monte 
El Arda!, s^to en A) bao dea (Cuenca).

4 353.—D.  ̂Peregr n i Pérez Murgui (Va- 
leBcis ), contra acuerdo del Tribunal gu- 
berBaíivo comunicado en 27 de Marzo de 
1913, sobre pensión del Tesoro como viu
da do D. Juan Bautista Mulet,

4 354.-0 .“ María de Monbyrín (Ovie
do), contra la R^al orden publicada en ia 
G aceta por el Ministerio de Instrucción 
Pública en 39 de Junio de 1913, sobre su 
separación por un año del cargo de Pro
fesora de la Escuela Normal Superior de 
Mapsír«s de Oviedo.

4 355 —Afuntamfento de Buoha (Gua- 
dalsjara), contra acuerdo delTdbunai gu- 
b^rrativo de 13 de Marzo de 1913, sobre 
emisiórj de uo» i STHpción de Deu la per- 
fe tua del 4 por 110 int  ̂rior de sus bienes 
de pr«Tipio<í venr id f p r el Estado.

4 356.—D. Santiago Gómez Crespo, pri* 
mor Teniente de la Guardia Civil, contra 
las Reales órdenes expedidas por el Mi- 
nLt^Ho de la Guerra «n 14 de Febrero y 
en 29 de Abril de 1913, sobre coloca
ción en la escala de los de su dase.

4.357.“-"?. Tomás O e'z?i Aya be, pri
mer Teutenta de la Guardia Civil, contra 
la? Real 8 órder ea expedidas ñor el Mi
nisterio de la Guerra en 14 de Febrero y 
en 29 de Abril de 1913, sobre coloca
ción en la escala da los de su clase.

4.358.—D. Juan Ji sé de la Veg^i, Admi
nistrador qu' fs é iel Hospital del Rey, de 
Tol hIo (Madrü) contra la Rt&I orden ex
pedida por el Ministerio de la G»̂  ̂berna- 
ción e/i 10 de Julio de 1912, fobre re»r.di- 
0 ón de ccentí&3 c rref^poniientes al año 
1909 y primer semestre d̂  ̂ 1910.

4 359.—D. José María Chamorro Seda
ño (MaIr d), ccnt^ a acuerdo del Tr-banaS 
guberuativo de 24 de Abril de 19i3, scbra 
sdffiidón á convmlón dp residuos de 
Denla exterior al 3 por 100 y al 4 por 100 
sin necesidad de completar el valor de 
un rítalo de la misma.

4 360.—D. Antonio Fernándiíz de Lien- 
ores (Ciudad Retí), contra M R¿¡al orden 
expedida por el Ministerio d@ Hacienda 
en 19 de Abril de 1913, sobre certiücido 
d i) solvencia de la finca Alisos, eu térm i
no de Mestanza,

4.361—D. Jraquío Verdes Pérez, Te
niente de la Guardia Civil, eortt'A las 
Reales órdenes expedidas po«’ el Ministe
rio de la Guerra «̂ n 14 de Ftbrero y oa 29 
(le Abril de 1913, ^obre colocación en eA 
cgcíilafón de la Gun^lia Civil,

4.362. — D. Mental'"© y Hsrc,
contra las H’ales ór tenes cxpadída-s por 
f'l MiBi»terlo de la Guerra ©n 14 de Fe- 
brc roi y en 29 da Abril de 1913, sobre co
locad ón en ©i cgcalaíón de la Guardia 
Civil.

4.863.—B. Juan Pont Pastor, contra laa 
R ales órdei^es expedidas K?or el Mlniste^ 
rio da la Guerra m  14 de Febrero y en 29 
de Abril de 1913. ^obr© calocaoión en el 
eñ^sú^féü da ia Guardia Civil,

4.36L — D, S'iudago Vallejo del Rio;, 
contra las Reales órdene® expedidas por 
el Mieister 10 de ia Guerra en 14 de Fe
brero y oa 29 de Abril da 1913, sobre co- 
looaciaa en ©1 escalafón da la Guardia
C.vil,

4.365.— D. F ra n c isco  López Z%pñis, 
contra l^s Reale:^ órdenes expe l id a s  por 
el Miai€íerk> de la Guerra f-n 14 do F e 
brero y en 29 de Abril de 1913, sobre co
locación en ©1 escalafón da la Guardian 
CivU.

4.366. — D. Aatonio Escobar Huertaj, 
qoitrft ifis órdenes expedidáí poir
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el Ministerio do la Guerra m  14 áe Fo  ̂
brero y m  29 de Abri^ da 1913, B< bre eo- 
loeación ea el e^caliífoa la Guardia

4.8S7.—D. Btnlugú Sáaühm InMf oon- • 
tra .U/í B;;,a'ies órrlerifs exp-sdidai por, 
el MiKÍstí '̂i'io de ]:a G'^erra en 14 da Fe
brero V &ñ 29 de Abril de 1918, st bre co- 
locíicióa en el esícsiüfén d© la Guardia 
CMK

4.368.—D. Carlos Velssco Bf^isrro, con
tra las Reales érdenes expediáí¿s por ei 

' Ministerio de la Guerra en 14 de Febre- 
ro y en 29 de Abril de 1913, sobre oo- 
looíidóii en ei escakícn de ía Guardta 
Cî ird.

4.369 —D. Jní?n Moreno Mcilnií, o(mMñ 
las Reak® óí deBoŝ  expedidas por el Mi« 
bisteno da la Gu rr-  ̂ en 14 de Fí^brero f  
en 29 de Abril de sobre rotoaacion 
en el escsa*áfón de I t  Guardia Civil.

4.870.—-D. Aütotik‘-..; Fer¿,%<iDdea' Aivarcz, 
contm IsB Eeaiea ó^vieñcs c-xp:íídidaíi por 
el MinfsteHo de la G^ierra 14 de Fa- 
brero y en 29 da Abril d© 1813. sobre s'ío- 
lcc3^.dóa ffa el escoda fon de la Gua£*dia 
Civil,

4/871 R  Julián. E^pimao Gsrdón, 
cor.tra la§ Raíales érdeí.tc-  ̂expadldan por 
el MinÍÉtOTo da la Goecr& ' en 14 da Fa- 
brero y ©e 29 do Abril de 1913, frobre co- 
Irctción en el esa^íkíán de j a  Guardia 
Civil.

4J72.~r D, Emilio Al^s^rm de Pablo, 
contn? las Reale,'® órdatíes expedidla ñor 
el Ministerio de la G uem  m  14 da Fe-» 
brero y en 29 da Abrü de 1913, ^.obre co- 
l?>atoiÓB en el escal&íóe. üe la Guardia 
Civil.

4.373. — D. da Arenas,
coi^tra líB Rca'es o r e x p e d i d a s  por 
©1 Mieisteno de la G um ñ  ©?> 14 do Fe
brero y en 29 de Abril de 1913̂  ô|>r© co- 
Iceabién en al 62;.oála!dn úo . la Guarnía 
Civil.

4.374.—D. Alfredo S-í r̂r^no' Garcís Yá« 
ñs:r,'co.otr^ Ijs Ees^Jes expe.dia&a. 
por el Mixusimo d o i a  Giserríii tñ  14 da 
Febrero y en 29 do Abril de'-l8l3 .sobra 
colosaaióíi en el escalafóri de la Gusirdia 
Civil.

4 375.—I) I'^idro Lopfz do Haro, con
tra 'kfeí Eej&ks drdenos c x í̂Od'Uks por, 
el Ministerio do la Guerra oo 14 do Fk 
brero j  m  29 de Aoril de 19iS, í^obre co
loca ©i éü. eo el CBüai&fén de la Guísráfa 
üiyil

4.S76-—D. Eíoj Basfdga j  Armárí,aon 
ÍT‘s *?ñB Eea!é-s 6r"enea expedvá; í̂5 por 
el MiakteriO‘ de la Guerra en 14 de Fa- 
beéro y en 29 do APrll da 1913, S'dí.ra ĉ-s 
J'-'-eadón en el escalafón de ¿a Guardia 
Civil.

4.377.—D. O-regarlo Zab'.G García, con 
tra 'ia« Heak» oréenm  expedidas ?>t 
ei Miríisíerlo d"i la Guerra m  14 de Fa 
bsero y m  29 de Abril da 1913 sobra ou 
locación en ci eseafaíón de la úhaydúíM. 
Civil.

4.378.—D. Jn-ré Míirííít Pi y d© Poyado, 
NoUiio de NoyiíJí (OorDñ .̂ )̂, eonrra latd 
Reales órdenes exp-í)d.lda?̂  p:. ).r cl M?Bií4e 
rio de Grac-ia y Juíí.tbPa 6?j 5;tío .Majo y 
en 5’' d« Junio d© 1913, sc'br© pe»a>ó»fe qu© 
debe pagar ai jubilado D. Luis Martines 
Lanba.

4.879,—D. Joií'é Earique Col] y 
(B«rc.ek-n-i), aorp.ríA k s  K8&ie’¡í ór ^-enm 
expe lídaí  ̂ por ol  ̂e ú  Gcbor-
nacióu en 18 de Mayo be 19Í3, sobran = x- 
p  opiacitín dB Abo^b de caUo.dek P.a* 

44 y 46, bo Bí̂ rvmlODü;?.
4.3f‘0.—D- FerBüDdo Albíirt Lsmorlcvt, 

C0íví:ra R^nim  ó.rdenes^ exptídiáas por 
ei Martísk-rio de la Guem^ eeii 1.4 dV-- 
brero y m  29 da Abril <1© 1913, gobrr  ̂co
locación en ei escalafón de ia Guardia 
01 d i.

I 4.381»—D. Muñoz G.>! ẑá!ez, con
tra las Realea órdenea expedidas por el
M m ktolo de ím GMierra 14 do Febre
ro j  m  '29 fie xlbril ríe lOlSj sobra cío- 
loaadéo en el oacaiafóii ele m Guardia 
Civil.,

4.382.—D, Arturo Blanco Homso, con
tra ifós Realeo órdenes e-^pedldas por el 
Mioiíáterio da ki Guarro- ea 14 de Febre
ro y en 29 Abril tí© 1.913, Bobre eo« 
loc-aoién éñ el €iral2 .fón do la Guardia 
Csvil.

4,,383.—O. E ’iriqma Basoafó y Vantur®, 
eoiier^ lis R^o-les órdenes expedidas por 
t i  Mioistí-ro:? do la Ge erra mi 14 de Fa- 
■ brero y m. 29 da Abril da 1913̂  Bobra ca- 
locjaelcíi en ei efeoaiafóü de la Gmrdia 
Civii.

4.384. — 13. Rífaíd Almiró^í C'^ntcfo, 
coiiEra Rsííiasíi órílesíes e x p e d í , p c r  
el Ministerio tía la Gaerra exi 14 de Fâ  
brero .y m  29 a© Abrd de 1 9 1 3 / bre ao- 
íooaeión en al esealufón de 1-'̂  GiiErdfa 
Civil,

4.385.—D. Güd  ̂frodo Juez .Badsl^
tm  Im Reales érdeu.as expotíldí-s por 1 
Mim-htertú do la Guerra éu 14 de Fabra 
ro f  ea 29 do Abdl . de 1913. sobra co 
Inm déñ  en el eao^i^fón de l i  Gatrdm 
Civil.

4.386.-D . Isbifo de Arca C-nsado, con
tra Im  Eeaie^ ordoue® exi^edida^ ñor el 
Mlulitario de la - Guerra en 14 úe Fabre- 
ro y  o.ví 29 de Abril de 1913, ^obríí co- 
?oc.̂ ciói:á m  ei emaUitén da la Gmráíñ 
Civil.

4.387. — I), D.!ou-fgio Rollón Yi^quero', 
contra im  érdeno#6xpodltí¿s por 
ei Misislorlo ñs la Gmrrñ ea 14 do F© 
bíero V en 23 da Abril da 1913, sobra co 
locsaAién m  el escaaíd.u.de la Guardia 
Oí n i. '

4.388.—IX ^ohsí^tllu Hoyo Sii^mandl, 
contra, ¡m E--'aíeí5 érdeuei expetíidsá por 
el Mln'kterío do la Guerra 14 da-Fa 
brero y en. 29 de Abril da Í9i3, g?>bra co-

i iocáioión es ei escalafón da l i  Guardia 
. CiviL
\ 4.380,— D. José Oínterúii Moiirdló,
; covitm U»- Era'H3sí órdeuos expeí-ilas por 
í ©I Miniatsrio la Guerra en 14 da Fa- 
i brCiO f en 29 da Abrü do 1913, aobre co- 
- lootoléü ea el Qscs.liií5n tía la Gá4r-áia 
; Civil.
l 4.390.—Sock^díid M^terkl para f 'rroo.i
i TTÍU}ñ j  evxmtmnmoa.eB (BéraeJo 5̂  Vákii 
i; cis), corptra ím  Raíalos Ór i.-ñas txpatíídas 
í por ©1 Mudsíaí io de Fooienti en 19 de
• Junio aa 1912 y fia 1.® de Ab il de 1913, 
¡. sobra EO.báita <;íe l'ás eb-'fsg de oonstruo
; clon f  Bíí Tntfrje tí© la p'- r̂ta metálira da 
j loe tií3gl? dos é d>po5ltos cub‘erica r»ú--ua• 
5 roB 2 y 3 aa ioá úel paorto da Va

' 4 391-—D.Frsndaco Aguaifn Murúa Al-
i bBrd‘ (Baree’on^j, contra ra BeaJ -orden 
’ expaditíís por al Miuistíuio da lüíí'raooión 
. FdbUer» en 16 dí> Abría, do 1913, sobre pro 

viííion e.n turno do coo.cmt8o d;’̂ la Cite 
dra fie Hutorla de la F^rmaciis, da la 
XJniversulad úe BArceloníí.

. ’ Lo que,en ññl artfaalo 36
i de ia ley Or¿^énlea de «8*a ju sis  tieaióo, 
■ so nnmicm ui pábtíeo para el ejew clo d© 
'• lo» tíe-ü-irchos qua en ei rtít^riio &.rtí-3Ulo 
’ so
: Ma Uid, 16 tía Jrtílo fie 19i3.-=P, Q., el
• SeoróLi^rlo D-^iuno, Jallo diú Vibár.

5 C O N S E J O  S U P R E M O  DE C Ü E R P A  Y M A R I N A

- R'Ución tío p-iidoneB daC'Sradas 
por este CooSaJo 87prínn'‘< ñnruuhi la 
pr-merí^. mes á-̂  Julio qar,
con sr íeg io  íu BriiEO'o aaiüioíjal fli la
ley de ?2 tíe -Li uj 6e 1891, ¿'«.ebíoa pubU 
earae en G^císta i-d Máo^ii;

D .“ Sara VidlelLi A nñrm , L650.
WLwtiúñ E o tít% n e z  Latorre, 825.
•M Si ría dei Pilar Llojik López. 62.5, 
Eogelia Eamoñ G a r u u c b o , 450.

' Fíaearn«§.íil.óit Taróla Oarp6rít>\ 700 
C;:u'’m®in EHsiechufa Gimdfn. 1.000. 
J^iana Vázquez Odtdo, 825.
Muiría d© ías Marcadeg Yáñds Yáz« 

ques, 750.
M irlllde FOTá’̂ ckz, 775.
Ao» García Ba-atofi. 825,
V.ioíorisna Badía Ofunriilo, 825.

' Elvira Illa Nogú-í^rs, 825.
B¿.lvtdora Rajg 1.050.
HouoTÍns S¡^ñ'7Bára. Qoúi'rz 240.
Afitenia Maqakrm Fiiguf?ir'¿j 450. 
KoÉa de Liique Liiqisa 1, 6IÍ0.
Josefa B.agfra Cavar-’’?, 1.25(1 
AgUitm^ Farnásílez San J asî ie, 625. 
Jastá P^Játora A.^q'tndr© Oasbiiñar, 

tl25,
Msrít cM Carman Usía Famáisdez, 

625. '
■ Msríi Gnasííli Frst, 470.

Guatíí̂ k'SÉ:?© Aviei 470.
Emilia Anabf'osia B.rodeU 470.
María de Ûn Dolores Oaik.ro d-? lái 

¥éñ% L125 
Tiinldaf! Laplaaa Fon, 625.
Marta d e l Fiisr' Agû -̂ d-a í-iZk !.i25. 
Casilda Guerrer-% 625.

B. Hí.kno Quintana Vera, 625. .
D.^M^ría de It O^ínaepoidn cío Castro 

Fm qm r. i 330.
Juana Rol da’a A o te j u á p, 1 ■ 125.
María G$máú. Aáleg^\ 325.
María de la Ai r̂orai C-srtís.s Luna, 

625,
Juana Mkaola Elkovitío Edco, 1.725, 
Yinm U  m .tí B^mQ% 400.
María ia la Execarnación Ru:!z y H ’:?r*

1.125,
M^fít d e  lo« Oolcrea Mórida Bü-tí 

1A25.
MaHa de k  OoBcaoá-ón W.nrx Otra- 

baüo. 40a 
Fraudsca Miráuisda Mor¿mc, 025. ' -
D.:lores Cisrínuega Ga-’-ííY, 825.

D, Eainaatjdo SaoJ í^rjo R j ••'higaea, 880
I).* jA3f;©f4 Do^tóo 1.0-!)0.

íaab-'-d 0.tímp?a Martí-.̂ c-z VéífZ, 650. 
Oai.?a GooH.á;ez Envera. 450.
Jviéefa Oarrstiüiá 825.
M'-ofa. de 'Uaá Dolores iktsc-aal G-s.teIÍ, 

825.
Fr»íHtí0"ia \m é t \  CiirnDin-r»j 650.

Gâ â¿:}2á Ton î'ís, ()75,
MfeAueii’̂ García S^iavfdí>, 360.
G n o VI ' i r  M ?:tín m , 650.
Ai-iría aa IfÂ. Nievoí? Gob -g 1.125, 
María. R̂ Vî fa GaBiiábg, 833 33.
María de los Dolores M-uguerzá Leda,

1.250.
María d 3 Ja Concei^ción Olav^ A rana," 

2 500.
Ana Almeeh Ptdaóa, 1.6tO.
Cristina Of- ro Fê "'Etíí':A-:<-y/., 625, 

i Carolina Marzo Gacjubera^rí, 625,
María de ’os AgelaB Flitaufó y Oedg^- 

do, 1.125.
Aielaida Bmot TAfé f  beruíanog, 

L650.
G rfgom  Róienaa Di z, 470.
Míiría Ma<ití:a Muj?artei>u?,3.750. 
Ana Arias Fítrtña'ü, i 000.
María Magariño Vázqur^z, 825,
AogéHo^ Frifiro OufíJibaü, 450 

D Jotíé Gsraía F¿5 jard^j y h "?rm«no ,̂ 8 5̂.
D.^ Msíía Aütooia O sr.-»!j Garcííí, 1.050, 

María Con«ut?i  ̂Peña López, 1.250, 
Arígela PiAóíi Ŝ >to, 1.250.
Acit; Bi« AZQ&r Cañav*itp, 360.

Pérez López, 1,250 
Hita B irriok» Mariíoez, 1.250,

Míüdiití, L3 •)' Ju/io 19l3.--EFGjno 
ral B 'O ret^río , Ma'i-^rii6íjy.‘
Madrid.— Est. Tip. “ Sucesores de Eivadeneyra* 

Paseo de San Vicente, udm. 20.


